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INTRODUCCION 



En la actualidad existen cuestionamientos sobre la participación del Estado como empresario, 

más que pensar en si es o no un mal administrador. Nosotros sugerimos que no lo es, basta con dar1e 

una mirada al sistema bancario. Pero el cuestionamlento más bien se orienta a la redefinlción del papel 

que el Estado debe cumplir como responsable de la rectoría económica nacional. 

Esto se ha planteado una y otra vez, principalmente teniendo la motivación de resultados al 

respecto que se han producido en diversos países del primer mundo, como Francia, lngla1erra, Alemania, 

Estados Unidos de América, Italia, Bélgica, Canadá, entre otros. donde ha llegado hace ya algún tiempo 

la Influencia de la corriente privatizadora rrundial y que a través de ese procedimiento han tenido 

notables avances en la efictencla de la administración pública; en el saneamiento de sus finanzas 

públicas; en la actualización de los precios y tarifas del gobierno (sin muchos problemas sociales); pero 

sobre todo en la definición moderna de las actividades que debe cumplir el Estado y las que son no sólo 

factibles, sino recomendables de ser transferidas al sector privado o en todo caso. también al sector 

social. 

Pero el adelgazamiento del Estado Mexbno, desde nuestro partk:utar punto de vista, ha tenido 

ademas del motivo anterionnente esbozado, causas propias que responden a la necesklad de hacer 

frente a una crisis tinanclera, Iniciada en la década de los 70's y acentuada en la de los eo·s. donde 

nuestra economfa, al 5gual que rruchas latinoamericanas sufrió del enorme endeudamiento externo a 

Interno; del estancamiento; da la inflación; de la desactualizaclón de precios y tarifas; de los subsidios 

Indiscriminados; de tal manera que los recursos da por si escasos tenran que tener otra orientación, so 

riesgo de perder la oportunidad de encausar al pals por ol rumbo del desarmllo. 

El ESlado entonces se planteó la necestdad de adecuar la normatividad existente, para podar dar 

lnlcio al proceso de deslncorporaclón do empresas Inoperantes, a través da definir las cp.1e serian en lo 

sucesivo estratégicas y/o p<ioritarias. Fue pues con el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado que se 

inició prácticamente el mayor esfuerzo. para redefinir y establecer la nueva rectorla del Estado en 

materia económica. Para ello y como resultado de ese interés so efectuaron modificaciones a los 

Artlculos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos 

tienen que ver con la participación del Estado en la economfa. Además hubo que promu'°8r la lay 

Federal de las Entidades Paraestatales, para reforzar la delimitación de los terrenos de la economfa, 

donde el Estado tendría exclusividad, y aquellas donde los dema.s sectores podrlan participar, para 

hacer más eficiente el accionar económico. 
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Es1e proceso nos produjo la inquietud para estudiar los efectos de la desincorporación de empresas 

que tuvo sus inicios en los primeros anos de la década pasada y que continúa actualmente, con 

resultados alentadores. 

Para conseguir lo anterior nos planteamos 4 objetivos fundamentales, bajo los cuales habriamos 

de guiar nuestra investigación. El primero consisto en efectuar la definición do las condiciones políticas, 

económicas y sociales que impulsan al Estado Mexicano a desprenderse de empresas públicas, 

consideradas no estratégicas o priorttarias; el segundo, analizar y conocer k>s alcances de las disposiciones 

jurldlcas que norman el proceso do desincorporación; el siguiente, evaluar el lógro de los propósitos en 

materia de deslncorporación planteados por los gobiernos de Miguel de la Madrid y Cartas Salinas de 

gortari; y cuarto detennlnar k>s beneficios k>grados con la desincorporación durante la década pasada 

(de 1980); para al final estar en condiciones de establecer de si los esfuerzos de deslncorporaclón de 

errpresas públicas durante la década de bs BO's han redundado o no en mayor eficiencia y fortalecimiento 

del Estado Mexicano. De tal suerte que asimismo podamos hablar de la construcción de una base linne 

para el cambio estructural y por tanto do una nueva racionalidad administrativa, cuyo propósito sea 

Incrementar el grado de producUvidad y rendimiento del sedar paraestatal existente, con los consecuentes 

beneficios a la economla nacional, para que pueda ser más competitiva en lo Interno y en lo externo. 

Con el propósito de alcanzar los objetivos anterionnente planteados, decidimos arreglar la estructura 

de este trabajo en slete capitulas, cuyo ordenamiento progresivo responde al desarrollo que habrá de 

seguir la lnvestigackm, iniciando en el primero con la definición de un marco de referencia conceptual, 

muy necesario para dar fluidez y entendimiento al tema que se maneja, sobre todo porque se delinen 

conceptos de uso general y frecuente en la Investigación, como estado, administración pública paraestatal, 

empresa pública, empresa estratégica, entre otros. En el apartado siguiente entramos ya al desarrollo 

sustantivo del tema, analizando la tendencia lntemack>nal de la deslncorporación. En este caso se 

revisan los procesos seguidos en diversos patses del mundo, para desprender de ellos la consecuente 

Influencia en el nuestro. 

En el capitulo tercero arribamos a Méxk:o haciendo una revisión del comportamiento de las 

empresas públicas en los últimos anos de la década de los 70's y principios de los SO's. Dicho capitulo 

nos lleva a efectuar un análisis de las condiciones polftlcas, económicas y sociales que prevalecfan en 

ese entonces y su incidencia en el tamano y comportamiento del sector paraestatal, asl como la 

reglamentación existente y el papel que CUOlllfa el sector privado. 
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El cuarto apartado tiene la pretensión de mostramos las condiciones para la deslncorporaclón de 

las empresas publicas, para lo cual se analizan diversos aspectos como: el nuevo proyecto de rectorla 

económica del Estado Mexicano; la rectorfa del Estado en los Artfculos 25, 26. 27, 28 y 90 Constitucionales; 

la interpretación de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la form.Jlación de la nueva orientación 

de las éreas estratégicas y pr1oritarlas. 

El quinto cap(tulo nos lleva a revisar la polllica gubernamental en materia de empresas públicas, 

efoctuando un diagnóstico del sector paraestatal, para continuar despues con el análisis de la lrnpof1ancla 

de la empresa pública en los Planes Nacionales de Desarrollo 1983 -1988 y 1989 - 1994, la capacidad 

de gestión y el problema de la eficiencia en la misma. 

En el penúltimo apartado se lleva a cabo el estudio de la deslncorporación en acción. Para tal 

propósito se empieza por revisar los criterios de desincorporackm de las empresas públicas y la 

deslncorporaclón en si misma durante el decenio, dividido en tres etapas. que van de 1981 a 1964; 

1985 a 1988 y 1988 a 1990, además de ubicar a los OfVllnlsmos encargados del proceso. 

Casi para culminar, en el capítulo séptimo se establecen las perspectivas de la rectoría económica 

det Estado Mex5cano, haciendo un aná.lisis sobre la adecuación del tamal\o del sector paraestatal, en 

relación a los nuevos criterios de eficiencia y eficacla, y el papel adual de la empresa pública oomo 

instrumento de politica económica; bajo un contexto de moderna economfa mixta. 

Por último se presentan los resuttados de la Investigación a lravés de conclusiones y propuestas 

que desde nuestra pe<S0t1al apreciación, juzgamos convenlenle hacer sabor, porque además tonna 

parte de ruestra estructura de pensamiento, el cual se ha forjado con la experiencia obtenida en las 

aulas y en la prácUca administrativa. 
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CAPITULO 1 



MARCO DE REFERENCIA CONCEPTUAL 



CONSIDERACIONES GENERALES. 

Damos Inicia al trabajo en cuestión con la definición de un marco do referencia conceptura1 que 

posiblemente oo sea lodo lo amplio que pudiera requerirse, pero si lo suficiente como para ubicar y 

delimitar de mejor manera el ámbito en et que habrá de efectuarse su desarrollo, sin correr el riesgo de. 

introducimos en un mar de dslink:iones que nos hagan perder el f\fmbo. En este sentido partimos de la 

conskSeración conceptual de es1ado, que as el término más amplio y general, del cual derivamos en 

fOrma directa el de admíniS1ración pública paraestatal, para refo12ar de plano la delimitación del tema y 

asl llegar a los conceptos de deslncorporación y privatización, haciendo previamente ta precisión de 

empresa pública, empresa estratégica y empresa prioritaria. 

1.1. Eslado. 

Desde tiempas remotos, las comunidades humanas han creado formaciones poHticas diversas, a 

las cuales han dado diferentes nombres: polís, civitas, regnum, lrnperium, estado, etc. Asf par ejempJo, 

los griegos utilizaron el término polis como una unldad entre la coroonldad de tos ciudadanos y su 

participación activa en los asuntos po\/ticos de tal comunidad. 

Asl entonces, el Estado es una forma de organización política, la máxlma a la cual ha llegado 

hasta nuestros dlas la sociedad, pero no toda organización pcylflica es un Estado. Georges Batandier 

dice al respecto lo slgulonle: 

•Las Interpretaciones más extensivas hacen del Estado un atnbuto de toda vida on sociedad; un 

modo de ordenamiento social que opera desde el momento en que eJ estado de cuttura ptevatece: une 

sociedad que dimana de la esencia misma de la naturaleza humana. Entonces, se haíla identificada 

con todos los medíos que permiten crear y mantener el orden en los lfmitos de un espacio socialmente 

delermlnado". (1} 

(1) Batandler, George. Antmoolngfa Po!!Uca Ed. Península. 1•. ecl Barcelona, 1976, pAg. 141. 
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De esta manera, el Estado no ha existido desde siempre, en tanto éste aparece en un momento 

histórico determlnado y, además. en un lugar definido, slendo por tanto equivocado utilizar tal denominac'l6n 

a las entklades polllicas formadas durante el modievo feudal o la antlgOedad esclavista. Asf, la fonnac;ón 

polllica conocida cerno Estado surge durante el periodo de transición entre el Feudaíismo y el Capblisnwl, 

mediante la concentración del poder pollllco en manos, Inicialmente, del monarca absolutista, para luego· 

asumir otras formas o figuras dicha concentración. 

•oe una manera general podemos decir que el Estado aparece como una sociedad poHUcamente 

organizada y dirigkla por el poder soberano en un determinado territorio· (2). Desde el punto de vista 

formal, el Estado se consUtuye por una población. un tBfrltorio y un poder soberano. 

Para efectos de la presente tesis, se debe sel\alar cómo al Estado se le ha reconocido personalidad 

jurfdica en México, es decir, es un sujeto con derechos y obligaciones. Asl, en nuestro pals se 

reconoce personalidad jurld)ca tanto a Secretarlas de Estado, Departamento Administrativo y a la 

Procuradurla General de la República, como a las entidades paraeslatales. 

1.2. AdmlnlstraclOn Pública Paraestatal. 

La Administración Pública puede abordarse desde dos puntos de vista, uno orgánico y otro formal 

o material. El primero contempla el órgano u órganos estatales con una tunción administrativa. El 

segundo precisa la ectivktad a desempel\ar por es.a órgano u órganos. Es asl como por Admlnlstración 

Pública se entiende ª"'ella parte del Poder Ejecutivo responsable de desamlllar una !unción admlnlstra!lva. 

Asimismo, frecuentemente se identiOca y limita a dicha función con la prestación de seNtcios públicos 

establecidos para satisfacer necesidades colectivas. 

Dentro del enfoque formal de ta Admlnlstractón Ptl:bllca destacan los enunciados de Gablno 

Fraga, quien la considera como ·e1 organismo púbHco que ha recibido del poder público la competencia 

y k>s medios necesarios para la satlsfaoción de k>s intereses generales" (3). 

(2) Faya Viesca. Jacinto. Ejnanzas f'!'1b!ica5 Ed. Ponúa, S.A.. México, 1981, pág. 23. 

(3) Fraga, Gablno. Derecho AdmiojS1raflvp Ed. Porrúa S.A., 191• ed. México, 1979, pág. 88. 
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Desde la perspectiva material, siguiendo al mismo aulor, se considera a la Administración Pública 

como la actividad de dicho organismo en función de sus problemas de gestión y de existencia propia, 

tanto en sus relaciones con otros organismos semejantes como con los particulares. para asegurar la 

ejecución de su misión. 

Por su parte, Miguel Acosta Romero senala cómo la Admlnis!ración Pública es la parte de los 

órganos del Estado dependiente, directa o Indirectamente, del Poder Ejecutivo, la cual tiene a su cargo 

toda la actividad eslatal no desarrollada par los otros Poderes (Legislativo y Judicial). Además. su 

acción es continua y permanente, siempre persigue el interés público y cuenta con: •a) elementos 

personales; b) elementos patrimonlales; e) es1ructura jurfdica y d) procedimientos técnicos". (4) 

Por otra parte, el Artfculo 90 Constitucional senala que la Administración Pública Federal será 

Centralizada y Paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso de la Unión, o sea, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 

1976. 

En la legislación citada no se encuentra un concepto jurídico explicito de Administración Pública 

Paraestatal. La Ley Orgánica en cuestión se limita a decir que ésta se encurmtra conformada por 

organismos descentralizados, erllJresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 

organizaciones auxmares nacionales de crédito, Instituciones nacionales de seguros y fianzas y fideicomisos 

públicos (An. 10., in fine}. Además el Capitulo Unico del Titulo Tercero de la misma ley se concreta a 

definir las características de éstos. 

El mismo Caphulo citado establece que las entidades de la Administración Pública Paraestatal 

estarán agrupadas por sectores definidos, los cuales serán coordinados por su correspondiente dependencia 

pública, considerando el objeto de cada entidad en relación con ~ esfera de competencia. 

En este sentido y remitiéndonos a los origenes de la administración paraestatal, dimmos que el 

Estado empezó a desarrollar actividades que eran impensables hasta antes de la Primera Guerra 

(4) Acosta Romero, Miguel. Teorfa General del Derecho Admjojstratjvo. Ed. Porrúa, S.A., 6'. ed. México, 

1984, pág. 81. 
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Mundial. Los órganos encargados de efectuar dichas activi:tades no fueron asimílados a las dependencias 

existentes hasta antes del surgimiento de las nuevas funciones, por lo cual se empezó a hablar de una 

Administración Pública MCentral" y una MParaestatar. encargada de administrar las nuevas entidades 

creadas tiara el desarrollo de las novedosas funciones del Estado. 

El Estado ya no solo atenderla las cuestiones polfticas de la sociedad; también tendría una activa 

participación dentro de la economía, no solo como creador de una Infraestructura básica para el desarrollo 

de ésta, sino como un productor más de bienes y servicios. La Administración Pública Paraestatal 

suíge entonces como el órgano estatal con una función administrativa y una actividad a desempenar 

dentro de las nuevas actividades económicas tomadas por el Estado. 

En México, la Administración Pública Paraestatal se presenta como un Instrumento para realizar 

las actividades impueslas por la.Constitución de 1917, como lo son administrar el dominio directo de la 

Nación sobre rlos, mares, recursos naturales, etc., el aseguramiento del desarrollo armónico y equilibrado 

de la economía nacional, para lo cual se habrá de promover y garanlizar la concurrencia de los sectores 

social y privado, junto con el mismo sector público (5}. 

1.3. Empresas PúbUca. 

Según el diccionario , empresa viene del latfn ~cosa atrapada. tomada o abrazada. es 

decir, los logros alcanzados tras de haber pensado o planeado llevar a cabo alguna obra o designio. 

Una acepción da lo anterior serla, enlonces, establecimiento o sociedad mercantil fundada para emprender 

o llevar a cabo negocios. Fundar proviene de fondo, o sea, conjunto de bienes para realizar empresas. 

Fundador es quien otorga bienes o derechos para la finalidad chada. (6} 

Sobre el particular, Jorge Barrera Gral senala la ausencia de Instituciones y elementos suficientes 

para explicar la figura jurídica "empresa", por lo cual propone una definición inspirada en la doctrina 

jurldica haliana. As f, empresa seré "la actividad del empresario consistente en la organización de 

(5) Carrillo Castro, Alejandro y Garcla Ramfrez, Sergio. Las Empresas flúhUcas en Méxk;o. Ed. Ponúa,S.A., 

11• ed. México, 1983, p.lgs. 14y15. 

(6) picc!onacio Encic!opédjco l arpt1sse Ed. Libralrie Larousse. Parfs, 1972, voz •empresa" 

17 



diversos factores de producción, con el fin de producir bienes y servicios para el mercado·. Al ser ésta 

comercial o mercantil, ella perseguirá un interés lucrativo, es decir, obtener ganacias a través de la 

venta de los bienes o servicios ofrecidos por la misma. (7) 

En lo referente al término "público", cuando se fue conformando paulatinamente el Estado, se dio 

una polarización de diversas relaciones dadas en el seno de una sociedad: por un lado quedaron las de 

tipo económico y por el otro las de índole poUtica. En las primeras las actividades de los hombres eran 

consideradas como particulares y privadas, destinadas a satisfacer sus intereses propios. En las 

segundas, su participación polltica se concibió como una actividad colectiva y pública (participar en 

elecciones, por ejemplo), la cual persigufa la sa.Usfacc'6n de un Interés general. El Estado se consideró 

como una organización pública al buscar, promover y garantizar el Interés colectivo. 

De Jo anteriormente visto, se puede definir a la "Empresa Pública• como un organismo económico, 

en donde ol Estado coordina diversos elementos, factores y bienes para hacerse cargo de manera 

exclusiva de las áreas estratégicas contempladas por la COnstltuclón (Artrculo 28, párrafo cuarto) y 

asimismo para desarrollar actividades en áreas prioritarias. Como untdad económica, la Er1'1)resa 

Pública esté sujeta a una regulación estatal (o sea, diversos procedimientos de control, vigilancia, 

planeación, evaluación, etc.) para manejarlas u operarlas. 

De la anterior definición queda excluida la búsqueda de ganancias o el aspecto lucrativo, propia 

de la definición de "empresa". Durante mucho tiempo no se consideró esenclal de una empresa púbiica 

el lógro de ganancias. Inclusive se permitía su operación con pérdidas. en aras de apoyar a las 

empresas privadas, mediante el ofrecimiento de sus bienes y servk:ios baratos, como en su oportunidad 

se verá. Actualmente existe una preocupación por la situación financiera de la e111>resa pública, pero 

esto se retomará después. 

(7) Barrera Graf, Jorge. Las amorosas en el perecbo Mercantil l!a!laoo Su lnOyencJa en el Qerecbo 

~ Boletín del Instituto de Derecho Comparado de Méxk:o. Afl:J VII, núm. 19. México, enero

abril 1954, pág. 26. 
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La empresa pública puede asumir diferentes figuras: Ofganlsmo descentralizado, empresa de 

participación estatal o tide;comiso público. El primero es la entidad creada por ~ o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, tiene personalidad y patrimonk> pmpk>s y su 

estructura legal puede ser cualquiera. 

Son empresas de participación estatal mayoritaria las socledades nack>nale~ de crédito constituidas 

en los términos de su legislación especifica, las lnstitUciones nacionales de seguros y fianzas. las 

organizaciones auxiliares nack>nales de crédito o tas socktdades de cualquier otra naturakl.Za, siempre y 

cuando se satisfaga uno o más de los requls~os senalados por el Mlcofo 46 da la Ley Of'O<!nlca de la 

Administración Pública Federal, los cuales son: 

a} Qua el Gobierno Federal o una o mAs entidades paraestata~, conjunta o separadamente, 

aporten o sean propietarios de más del 50% det capital soclal. 

b) Oue en la oonstiluclón de su capital se hagan figurar tttufos ropresentallvos de capital 

social de seria especial que sólo puedan S8f' suscritas por el Gobierno Federal, o 

e) Oue al Gobierno Federal conesponda fa facultad de nombrar a la mayorla de los miembros 

del órgano de gobierno o su equivalente, o bkm designar al presidente o dlrec:tor general, o 

cuando tenga facuttades para vetar k>s acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Las sociedades o asociaciones civiles en donde la mayorla de sus miembros sean dependencias 

o entidades de la Administración Púbíica Foderal o s.eMdores públicos federales o cuando una o más 

de fas primeras se obliguen a realizar o den fas 8¡)0f1aclones ecooómicas peponderantes. serán aslmlladall 

tarrl>lén como empresas de participación estatal mayoritaria. 

SI un fide;com1so es constituido a fin de au11iliar al Ejecutivo Federal, en las atri:>uciones de1 

Estado de inp.alsar áreas estratégicas, aquel cuenta c.on una estructura orgánica anAloga a una enUdad 

paraestalal y tenga un comité técnico, <ficho fideicomiso senl considerado como público. 
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1.4. Empresa Estratégica. 

Las funciones del Estado en las llamadas •áreas eslatéglcas" (es decir, con la capacidad de 

conducir el desarrollo del resto de la eeonomla nacional, según una libre interpretación del término 

•estrategos•, aplicada al tema de la presente tesis}, se realizan de manera exclusiva, por dk;tado o 

mandato consthuclonal, por el Estado mismo. 

De eSla manera. según el párrafo cuarto de1 Artfculo 28 Constitucional, son áreas estratégicas las 

siguientes: 

a) .Aoun&clón de moneda y emisión de blllelos, esto por un solo banco croado como organismo 

descentralizado del Goblomo Federal. 

b) Correos. lelégralos, radlololegralla y corrunlcaclón vla satélho. 

e) Petróleo y demás hldrocaiburos: pel!OQUlmlca básica. 

d) Minerales y radiactivos, generación de energía nuclear y er.ctricldad. 

e) Fenoc:anlles. 

f) Las actividades expresamonlo sollaladas en las leyes expedidas por el Congreso de la 

Unión. 

Por su parto, el cuarto párralo del Articulo 25 Constttucional sellala que el sector público IOfldrá a 

su cargo, de manera exwslva, las ároas eslraléglcas senaladas por el Arllwlo 28, párrafo cuano, do la 

Conslllucl6n. Ademils el Golliemo Federal marendrá slempm la propiedad y conlrol sobre los organismos 

creados para 181 finalidad, esto es, tendrá a su cargo las áreas os1ra16glcas. 

La Ley Fadaral de Entidades Paraostatales (publicada en el Diario Oficlal el 14 de mayo de 1986), 

se llmila a retterar que son ároas estratégicas las sellaladas por el párralo cuarto del Articulo 28 de la 

Constitución, asl como las actividades determinadas en las klyes expedidas por el Congreso de la Unión 

(M. 60., primer párralo). 



Por taJ motivo, las entidades constituidas para llevar a cabo las actividades o tunclonos propias 

de las áreas estratégicas se conocen, precisamente, como empresas estratégicas: Petróktos Mex\canos, 

Comisión Federal de Electricidad, Ferrocarriles Nacionales de México, Banco de México, SetVlclo Poslal 

Mexicano, Telecomunicaciones de México, ele. 

1.5. Empr- Prlorttarlo. 

En ocasiones, importantes rubros de la ec:onomfa nacionaJ no están desarrolladas, en tanto 

sufren de una deficiente Inversión por parte de los empresarios privados, quienes orientan sus recursos 

hacia éreas doode se obtengan ganaclas répldameOOI, aun cuando en talos lrJ1lOflantes rubros econ6<rioos 

poco desarrollados, a largo plazo se puedan obtener elevadas utilidades. 

El desarroUo Integral de la ecooomfa nacional requiere, entonces, definir cuáles de sus rubros se 

habrán de fomentar primero y cuáles después. ~n el sentido gramallcal del término "prioridad". Sin 

Ol11bafgo, no existe una definición legal del mismo, dentro de la leglslación mexicana. 

En efecto, sin entrar en detalles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sen.la "'e las 

"éreas prioritarias" se establecerán en los términos de los Arllculos 25, 26 y 28 Constitucionales. 

"partlculannente • al\ade la parte final del Articulo eo. de la Ley Federal cltadla • las tendientes • la 

satislacc16n de los Intereses nacionales y necesidades populanls". Para complletar el cuadro, en los 

mencionados artículos constitucionales no se encuentra una definic'6n precisa de •tuea priorilarla·. 

De acuerdo con lo anterior, una "área prioritaria• está en tinción de •intereses nacionales• y de 

"necesldades populares" {los cuales no se detallan, expllcan o descri>en). Por este mctlvo, las 8f11>!8S8S 

estsblecldas para sa!lslace< tales Intereses y necesidades serán denominadas, precisamente, "ef11ln!S8S 

pr1oritarlas". 

En términos generales la empmsa estratégica y la priorttarla se distinguen entre si en dos aspectos, 

a saber: 

a) La primera está mejor deiermlnada por la Constitución, en tanto hay una eoome<aclón de 

las funclÓnes a desarrollar de manera excklslva por el Estado. En la segurda, es decir, la 

empresa prioritaria, esto no sucede asf. 

21 



b) Mientras en el área/empresa estratógk:a no se permite la partk:lpación de los sectores 

social o privado, en el área/empresa prioritaria esto si se permite. 

1.e. Deslncorporaclón. 

Literalmente, desincorporaeión significa separar lo que estaba Incorporado. En el caso de las 

entidades paraestatales, osto significará dejar de formar parte del cuerpo de la Administración Pública 

Federal, en su correspondlenta sector paraastatal. De esta manera, el Articulo 6o. del Reglamento da 

la Ley Federal de las Entidades Paraestalales presenta varios mecanismos para llevar a cabo ésta 

operación: disolución, liquidación, extinción, fusión o transfemncla a los Estados, asf como enajenación. 

El término disolución se aplica a las sociedades mercantiles cuando, como personas morales, 

pierden su capacidad para el cumplimiento del fin para el cual fueron creadas. La sociedad mercantil, 

entonces, subsistirá mientras se resuelven todos los vínculos (obligaciones y derechos) con terceros. 

Una vez realizado esto se procederá a la liquidación. 

La disouclón y liquidación de una empresa de partq¡aclón estalal mayoritaria se realizan\ observando 

las disposiciones de sus estatutos, además de lo ordenado por las leyes aplicables (como la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. por ejemplo). Además, se designará un liq~ldador, el cual informará 

mensualmente a las Secretarfas de Hacienda y Crédito Público y de la Contralorfa General de la 

Federación y a la coordinadora sectorial correspondiente, sobre el avance y estado del proceso de 

disolución y liquidación. El liquidador también hará los estados financieros Inicial y final de la liquidación, 

el cual será sometido al dictamen del auditor designado por la última Secretarla mencionada. Finalmente 

la dependencia pública coordinadora del sector al cual pertenezca la empresa, podrá Intervenir en el 

proceso de disolución y liquidación en cuestión. (Art. eo. del Reglamemo de la Ley Federal mencionada). 

La liquidación se efectúa cuando bs créditos de La sociedad se han hecho efectivos, vende el 

activo, las deudas se pagan y se distribuye el remanente, si lo hay, entre los socios de la empresa de 

participación estatal mayoritaria, si este es el caso. 
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El mecanismo de extinción se aplica, según una lectura del Reglamento de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, cuando se trata de un organismo descentralizado o de un fideicomiso JX}bllco 

catalogado como entidad paraestatal, según la Sey correspondiente. En la extinción de un organismo 

público descentralizado, la desaparecida Secretarla de Programación y Presupuesto (hoy absorbkla por 

la de Hacienda y Crédito Público) o, en su caso, la coordinadora sectorial, determinaba las bases para· 

efectuar el proceso correspondiente. deslgnando además un Jiqu;dador cuyas tareas serán las mismas a 

las desarrolladas durante el proceso de disolución y liquk:!aclón. Asimismo éste tendrá a su cargo el 

tevantamlento de un ada de entrega-recepción de los bienes y recursos del organismo y las demás 

Inherentes a su función de liquidador (Art. 7o. del Reglamento de la Ley Federal citada). 

Por su parte, la extinción de un fideicomiso público considerado como entidad paraestatal se 

realizará conforme a los lineamientos dictados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el 

comité técnico del fideicomiso en cuestión, a Indicación de aquella. La extinción se formalizará por 

medio de la firma de un convenio elaborado por la institución fiduciaria y sometido a la consideración del 

fidelcomitente (Art. 9o. del mismo Reglamento). 

Por otra parte, el proceso de fusión consiste en fundir en una sola dos o más entidades paraestatales, 

sobre las bases senaladas por la coordinadora sectorial correspondiente. La entidad a fusionar hará un 

Inventario de sus bienes, también realizará los úhlmos estados financieros y los someterá al dictamen 

del auditor de la Secretaría de la Contralorfa General de la Federac'6n. La entidad fuslonante infonnará 

a está Secretaría y a la de Hacienda y Crédito Público sobre los avances del proceso de fusión, la 

misma entidad paraestatal será la responsable de la foonalizaclón de la entrega-recepción de los bienes 

y recursos respectivos (Art. 10 del Reglamento citado). 

Finalmente, la translerencia de entidades paraestatales a los gobiernos locakts se hará mediante 

la Intervención de la coordinadora sectorial correspondiente y se formalizará en el marco de k>s Convenios 

Unlcos de Desarrollo (CUD), dicha coordinadora est~ecerá las acciones para realizar la transferenc:la, 

da acuerdo a la naturaleza de la entidad en cuesüón. El proceso referido será controlado por la 

Secretarla da Hacienda y Crédito Público (Art. 11 del RaglamanfO cil-). 
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1.7. Prlvallzaclón. 

Este término no está oonte111>1ado dentro de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales o su 

Reglamento. Ambos hablan sólo de •ooajenaclón" de tflulos representativos del capital socia\ en propiedad 

del Gobierno Federal. inclusive se habfa de •enajenacton• de entidades paraestatales (Art. 68 de la Ley. 

Federal y 12 del Reglamento), pero sin reoonocer la figura de la privaUzaci6n. 

En los hechos, la •enajenación" de los tllulos representativos del capijal social en propiedad del 

Gobierno Federal, sl se trata de una empresa de participación estatal mayoritaria, o de una entidad 

paraestatal entera ha sido denominada, por la opinión pública mexicana, como privatización. 

Salvo raras excepciones, la ~enajenación" de las entidades paraestatales o de los tltulos 

representativos del capital social de la empresa de particlpacton estatal mayoritaria, ha skto concretada 

a la lnk;lativa privada, ya sea mediante procedimientos bursátiles ptoplos de\ mareado da valores, ya 

sea a través de sociedades nacionales de crédito norrbradas Por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

la enajenación en cuestión se presenta como un mecanismo más para la desincorporación de 

entidades paraestatales. 



CAPITULO 11 



TENDENCIA INTERNACIONAL DE LA 

DESINCORPORACION 



Con cierta regularidad la desincorporación de empresas paraestatales es contundida (con Inten

ción o sin ella} con la priVatizaclón, sin embargo diremos que, esta última se refiere a una conceptuali

zación de corte filosófico que implica en todo momento cantiles administrativos, sociales, jurldicos e 

Inclusive polfticos con base en motivaciones económicas. 

Mientras tanto coincidimos con la Profesora Elena Jeannetti Dá:vila en el sentido de que la 

deslncorporación por su parte ditiere de pals a pais, dependiendo de la fisokilla Politica que se practique, 

en relación a la creencia de si el sector estatal debe o no ser demasiado grande y que realice demasiadas 

actividades empresariales o no. (8) 

El concepto priVatlzar tiene un slgnilicado de cambios en el orden jurldico tonnal, en el funckmal, 

en el administrativo y especialmente en el económico; en cambio la desincorporación entendida en sus 

términos reales no implica fatalmente una reducción sustantiva y directa de las tareas gubernamentales, 

más bien se orienta hacia la transparencia y racionalidad, en favor de ir dejando en custodia del Estado 

kJ Intransferible, por ser considerado (inclusive constitucionalmente} estratégico o prioritario. 

Después de este esluerzo por dilerenciar aun más un término del otro, como lo hicimos en el 

apartado anterior, establecemos que de cualquier fonna la priVatizaclón y la deslncorporación de las 

empresas públicas están apoyadas fuertemente en el discurso eeonómk:o neoliberal, lfr4lerante 

principalmente desde la llegada de Margaret Thatcher y Ronald Reagan a los gobiernos del Reino 

Unido y Estados Unidos, respectivamente. 

El mencionado discurso económico neoliberal presenta a la privatizaclón como una attematiVa 

válida por st mlsma, es decir, sin admitir discus'6n aJglma. La reducc'6n del aparato productiVo púbUco, 

por medio de su venta, asl como el apoyo irrestricto a la propiedad e lniciatiVa pñvadas, según ese 

discurso, harén más tuerta a la economfa de mareado do( pals donde se apUquen tates medidas, la cual 

pasa por una crisis debido a k>s desa}ustes y perturbaciones provocados por la participaclón estatal 

directa (es decir, como productor y distribuidor d& mercancfas) en la economla, según el neoliberallsmo. 

(6) Jeannetti Oávila, "Elena. Una Tendencia Mundial: La Priva~zaclón". En Revista INAP, No, 76, 

México 1990, pág. 49. 



A continuación se examinarán los procesos de dosincorporaclón o privatización oamidos en 

algunos paises, tanto de Europa como de América 

2.1. Alemania. 

Cuando el territorio germánico estuvo divtdido en dos partes, es decir, antes de la reunillcaclón de 

1990, en la República Federal de Alemania (o Alemania Occldentaij se llevó a cabo un proceso de 

privatización de empresas públicas. a inicios de la década de 1980, al cual se negaban abiertamente Sos 

bancos pllblicos alemanes, sobre todo si dicho proceso se daba a gran escala, al ponerse en peligro 

sus intereses financieros. 

•Aunque el canciller Kohl prometió un acelerado programa do privatización en su elección de 

marzo de 1983, no ha habido ninguna Implantación al respecto. Para finales de 1984 y principios de 

1985, muchos analistas consideraban que el plan casi se había estancado". (9) 

SI bien el proceso acelerado o a gran escala no pudo llevarse a cabo sino hasta después de la 

segunda mitad de la década de 1980, hacia 1985 se habla logrado la venta total o parcial de la Veba Ag 

Group, Paklea-Selsmos GmbH, DIAG GmbH, Salzgitter, Oeutsch Ptand brielanstalt, Deutsch Siedlings 

(DSL), VIAG, Voll<swagenworl<, Deutsch Lufthansa, Saabergworl<s lndustrleverwal-tungsgesellscl1aft, 

entre las más Importantes. 

A rafz de la reunificaclón alemana, las antiguas empresas públicas de la ex-Alemania Oriental 

(esto es, de la República Demócratica Alemana) fueron. privatizadas a partir de 1991, continuando 

dicho proceso hasta nuestros días {1992). 

(9) Ower,· James E. y Coelen, Stephen P. Errpm:;a Ptjb!iea v priyat!zeci6n· pcpb!ames y Eyider>C!a 

Revista E1r4>resa Publica: Problemas y Desarrollo. México, Vol. 1. No. 2. mayo agosto de 1986. pilg 54. 
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2.2. Brasil 

La eoonomfa bfasilel'\a es, quizás, la más desarrollada de todas las del área latinoamericana, de

s\gná.ndosele en ocasiones como la octava economia del mundo. Tal situación ha sido posible deb4do al 

proteccionismo otorgado a la Industria nacional por parte del Estado y, por .supuesto, a le creación de· 

empresas públicas dedicadas al otorgamiento de bienes y seivlckls a precios subsidiados, es decir, 

bajos y a la creactón de éstas en áreas donde la Iniciativa privada no tenla capacidad para Invertir y 

obtener altas ganancias. 

Sin embargo, el tuerta endeudamiento pUblico, las altas tasas Internacionales de Intereses y el 

atza de precios de diversos hidrocarburos Importados, cortaron el llamado "milagro brasi.Jol\O• (crecimientos 

económicos del 10% al afio). Es asf como, a partir do julio de 1981. se restringe por d8C19to 

presidencial la creación de empresas públicas. Paralelamente se crea una comisión lntersecretarial 

destinada a estudiar la forma COITO se podrlan transferir a la Iniciativa privada varias empresas estatales. 

En 1983, el Presidente José Samey firma los decretos en donde se prtvatizerran empresas esta· 

tales ubicadas en las ramas sk1erúrg\ca, textn, transporte, procesamien!o de datos y distribUclón de 

petróleo, a través de la venta directa del total de las acciones en manos púbticas. El proceso en 

cuestión se profUndiza con la designación de Femando Collar de Mello, en 1990, como Presktente 

brasilel\o. 

En electo, el nuevo presidente de Brasil prorn.ieve una ln\clativa de ley para privatizar e~resas 

públicas. La legislación en cuestión es promulgada en abrft de 1991 y da el marco legal necesario para 

enajenar las empresas p.lblicas brasiler\as, sln dar ple a dudas sobre e1 proceso de desincorporaci6n 

de las mismas, en tanto la venta de ta Empresa Brasilena de Aeronáutica (EMBRAER), en enero de 

1991, desató rumores sobre un posible favoritismo para as~narla a empresarios ligados con altos 

funcionarios del gobierno brasllel'lo. 

Las más Íll\>Oflantes privatizaciones de err..,resas públicas brasile~as han sido la Emp<esa Brasilefla 

de Aeronáutica. la mayor Industria del ramo en América Latina y principal abastecedora de aviones de 

distancias cortas de Amér)ca del Sur y del Norte, además de Europa y Asta. También se privatizaron 



las Usinas Slclenlrgicas de Minas Gerals, de las más modernas del ramo a nivel mundial y varias 

Industrias de fertilizantes, hasta mediados de 1991. Posiblemente en 1993 se ponga a la venta Petróleos 

de Brasil (PETAOBRAS), o, al menos, se privaticen algunas Industrias de éste conglomerado. 

2.3. Cuba 

La crisls económica de Cuba, potenciada por la calda del llamado "soc:ialisrno rear de Europa del 

Este, no ha puesto en cuestionamiento el papel y la importancia de las empresas públicas cubanas, en 

tanto son de la sociedad misma por disposición histórica y constitucional. Sln embargo, a partir de 

1991, se permite la coinversión privada extranJera en algunas ramas, como el turismo. Hasta la tacha 

(1992) no se sabe de ninguna privatización de empresas públicas cubanas. 

4. Estados Unidos. 

La economla norteamericana contaba con pocas empresas públicas, par lo cual el proceso de 

privatización ha sido menos "espectacular", como lo tuo en Chite tras el golpe militar de 1973, el Reino 

Unido o en México. Sin embargo, en el áfl'bito de los servicios públicos, ofrecidos por varias dependencias 

y agencias gubernamentales, se presenta un amplio pa1encial de doslncorporaclón. 

En1re las empresas públicas privatizadas, hasla 1986, se encuentran la Federal National Mortga· 

ge Association, la Studen Loan Marketing Association y la Conrail. Entre los servickls concesionados 

a la Iniciativa privada, es decir, cedidos por un amplio lapso en el cual todas las ganancias generadas 

se quedarán en sus manos, menos el pago de mlnlmos impuestos, en donde al témnino de la conce· 

sión es posible y esperable su renovación permanen1e, se encuentran el Satellite Photographie Servlces 

y la Prison Operations (es decir, operación o manejo de prisiones), además de la reparación de canes, 

el mantenimiento de parques y la recolección de basura. 

2.5. Francia 

Francoise Mitterrand asumió la Presidencia de Francia en mayo de 1981, tras lo cual llevó a cabo 

la nacionalización de 1 O lfll)Ortantes grupos industriales y de 39 bancos privados. Estas empresas en 
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su mayorfa se encontraban en problemas tinancieros, por lo cual Inicialmente pidieron recursos econó

micos al Estado. La respuesta de Francoise Mitterrand fue, primero, negar el dinero solicitado y, 

después, la nack>nalizaelón en 1982. 

Una vez hecho lo anterior, las mismas empresas siguieron requiriendo de elevados volúmenes· 

de recursos y, nuevamente el gobierno de Mitterrand se negó a proporcionarles más capital. En lugar 

de eso, se ha preferido vender par1e de las acciones de las empresas al sector privado, hasta en una 

tercera parte de su cap~al social, a partir de 1984, pero sin dar esa participación accionaria derecho a 

voto en las Asambleas de Gobierno de las empresas nack>nalizadas. 

Entre las Brlllresas Inicialmente nacionalizadas y después semi-privatizadas se encuentran la 

C<lnl>agnle de SaintGoban, Compagnle General d'Electrecité (CGE), Renault, ColT!lagnie Electro Flanciere, 

Societé Generala Rhone Paulenc, Thompson Groupe y ELF Aqultante. Entre 1986 y 1991, estas 

empresas serian privatizadas totalmente. por disposición de una ley profTIJlgada en 1986. 

2.6. Inglaterra 

El Reino Unido está fonnado por la isla de la Gran Bretana (en donde se ubican Escocia, Gales e 

Inglaterra) y por parte nororiental de la Isla de Irlanda (donde está Irlanda del Norte). En este apartado 

se vera. la desincorporaclón de empresas públicas ocurrida en el conjunto del Reino Unido. 

En el Reino Unido se ha hecho el uso más extensivo de la deslncorporación de empresas 

públicas, sobre todo a partir del nombramiento de Margaret Thatcher como Primer Ministra del Gobierno, 

en la primavera de 1979. La "Dama de Hierro", como se le llegó a conocer a aquella, habló abiertamente 

de "privatización" y no de "desincorporación" de varias ert'llresas públicas, desde compal\fas automovllfslicas 

hasta empresas petroleras. 

El criterio aducido para la privatizactón ha sido el saneamiento de las finanzas públicas y la 

erradicación de obstáculos para la Inversión privada. Pero también ha habido cuestiones pol!Ucas en la 

privatización o cierre de aigunas empresas públicas, como en el caso de Companras Nacionales del 

Carbón, para enfrentarse y derrotar al combativo sindicato minero inglés. 
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La siguiente es una relación de empresas públicas privatizadas en el Reino Unido de la Gran 

Bretaria e Irlanda del Norte, hasta el ano de 1985: 

·Amersham lntemational, Britoil, Britlsh Leyland-Jaguar Oivlslon, British Telecom, Britlsh Steel, 

Britlsh Alrways, Britlsh Shipbuilders, British Associated Pons, Britlsh Cable & Wireless. British Railroads 

& Novercraft Servlce, Rolls Royce-Aerospace Divislon, Britlsh Petroleum, National Freigh Company, 

Britlsh Gas Corp-Enterprise Oil Servlces, British Sugar Corporatlon, National Bus Company, Cross 

Channel Sealink Services, National Coa\ Board, Ferrantl PLC, lnmos PLC, Public Housing-to 

Tenants". (10) 

2.7. ltalla. 

En Italia también se crearon empresas publlcas para apoyar a la Industria privada, vfa precios y• 

tarifas subsidiados, as{ como para establecer industrias con un arl'4)1io o lento proceso de maduración (o 

sea, con un largo lapso para la recuperación de la inversión realizada). Temblán hablan empresas 

púbDcas dedicadas a la satislaccion de las necesidades de la población mas desprotegida economk:amente. 

Sin embargo, hasta Italia también ha llegado la ola prtvatizadora, la cual, segun las declaraciones 

de los altos funcionarios públicos, busca sanear las finanzas públicas, bajar la presión Inflacionaria, 

permitir a ta iniciativa privada nuevos cambios de inversión, etc., argumentos esgrimidos por igual en 

casi todos los pafses con economfa de mercado. 

Hasla 1985 se habla vendido a la Iniciativa privada, entre las transacciones mas Importantes, la 

sociedad controladora IRI, con acciones en trece empresas, incluyendo Air Italia, además de las empra-. 

sas Nueva Fabbricone, Contenzionl Pomec:lla. Fildavnla, Montedison. 5apel y otras . (11) 

(10) lbidem, pág. 44 

(11) ldem., p~g. 45. 
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CAPITULO 111 



LAS EMPRESAS PUBLICAS EN LOS UL TIMOS AÑOS DE LA 

DECADA DE LOS 70'S Y PRINCIPIOS DE LOS SO'S 



3.1. Situación Pollllca. 

Los últimos anos de la década de 1970 contefl1)1an una etapa de cambios polftlcos Importantes 

para nuestro pars, desde la sucesión presidencial, hasta la creación de un nuevo marco jurldlco-polftico 

para posibilitar las actividades partidistas de diversas organizaciones pollticas. 

En efecto, el primer domingo de julio de 1976 se celebran elecciones federales para elegir al 

nuevo Presidente do la República y renovar el Congreso de la Unión, esto es, para elegir nuevos 

Diputados y Senadores. Sin embargo, el régimen polfUco prevaleciente estaba sulriendo por estos 

tiempos de una fuerte desLlgitimaciOn ante la sociedad mexicana. 

La situación era tan grave, que José López Portillo fue candidato único para la elección presidencial, 

registrado por el Partido Revolucionario Institucional PAi. Los Partidos Popular Socialista (PPS) y 

Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) se sumaron, como ya se habfa hecho costumbre, a ésta 

candidatura. Por su parte, el Partido Acción Nacional (PAN) se encontraba profundamente dividido 

hacia 1976, por lo cual no pudo presentar un candidato propio. Finalmente, el Partido Comunista 

Mextcano (PCM) presentó a Valentfn Campa como candidato presidencial, pero fue rechazado por 

haber carecido el PCM de registro ante la Comisión Federal Electoral. (12) 

El segundo lustro de la década de 1970 presentaba una fuerte crisis del régimen polrt\co. Para 

numerosos grupos Izquierdistas, la represión de las manifestaciones sociales de 1968 y 1971 (episodios 

conocidos como '1a noche de 11atelobl" y "jueves de Corpus Christl, respectivamente), "habían determinado 

el nacimiento de grupos guerrilleros urbanos. Pero también la derecha habla ca~ulado seriamente la 

posibllldad de un golpe de Estado a fines del sexenio echeverrista (1970·1976), con la mira puesta en 

los gobiernos mllitares del momento en Sudamérica, aunque sus campanas de rumores no hallaron 

eco·. (13) 

(12) Periódico Excelsior. Mtlxico. IWIV1976. 1•. plana. 

(13) Periódico UNOMASUNO. Mdxico. l'IXIV1977, 1'. plana. 
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Es asl como se impulsa una renovación en el sistema de partidos políticos, por parte del Presidente 

José López Portillo y de su Secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles, la cual se habrfa de 

conocer como la Relorma Política de 1977. Como resuhado de la misma, en mayo de 1978 se dio 

reconocimiento legal a los partidos Comunista Mexicano (PCM), Demócrata Mexicano {PDM) y Socialista 

de los Trabajadores (Psn. Ademas se crearon los llamados ~oipulados Plurinominales", los cuales no 

son electos por un distrito, sino a través de lisias por circunscripción plurinominal. Por este mecanismo 

se elegirfan 100 diputados. 

No obstante la existencia de siete partidos polltlcos, cuyas siglas son PAi, PAN. PPS, PAAM, 

PCM, PDM y PST, el abstencionismo en la elecciones federales de 1979 pasó del 50%, superior al 

39.Bo/o de las elecciones federales de 1973, en las cuales sólo se renueva la Cámara de Diputados. Sin 

embargo, en términos generales, la tensión polftica ya no era tan fuel1e como hacia finales del sexenio 

echeverrista, 1970·1976. 

Para las elecciones federales de 1982 recibieron la oportunidad de participar en ellas los partidos 

Revolucionario de los Trabajadores (PRn y Social OemocratS (PSO). El PCM había iniciado un 

proceso de conformación de un nuevo partido, el Socialista Unificado de México (PSUM}. junto con el 

Partido Proletario Mexicano. el Movimiento de Accion y el Movimiento de Accion Politica. (14) 

De esta manera, en las elecciones federales de 1982 por prímera vez en la historia contemporénea 

de México hubo slete candidatos presidenciales: Miguo\ de la Madrid Hurtado por parte del PAi, PPS y 

PARM: Pablo Emilio Madero del PAN; Ignacio Gonzá1ez Gollaz del PDM; Manuel Moreno Sánchez del 

PSO; Céndido Dfaz Cereceda del PST; Amoldo Martfnez Verdugo del PSUM y Rosario lbarra de Piedra 

del PRT, la primera candidata presidencial en México. 

Las elecciones para Presidente de la República de 1982 las ganó Miguel de la Madrid Hurtado, 

quien colocó en las mas importantes Secretarlas de Estado a personas conocidas popularmente como 

•kJs tecnócratas", es decir, especialistas en economla y administración, principalmente, preparados en 

(14) Rodriguez Arauja, Octavio. 1 a Bemrma PgCiffca v tos Partklqs Politicqs de Máxicp Siglo XXI. Eds. 

Mllxico, 1990, pllg. 90. 
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universidades privadas norteamericanas e inglesas (Harvard, Oxtord, Victoria, etc.). Entre tales 

"tecnócratas", además de Miguel de la Madrid, se encontraban Carlos Salinas de Gortari, Manuel 

Bartlett Dfaz, Francisco Labastida Ochoa, entre otros. 

Dentro del gobierno de Miguel de la Madrid se crearon las Secretarlas de Energfa, Minas e· 

Industria Paraestatal; do Desarrollo Urbano y Ecologfa y, también, la de la Contralorfa General de la 

Federación. 

3.2. COndlclones Económicas. 

Desde la segunda mitad de la década de 1970, la economla nacional presenta una profunda 

crisis, nunca antes vista en la historia del pafs. Aparece el estancamionto de la producción pero, al 

mismo tiempo, la inflación se desboca, afectando primordialmente a los sectores sociales más desprotegidos 

del país. 

En este marco, surge un déficit externo {de divisas). como resultado de la Incapacidad del 

aparato Industrial y agroperuario de generar suficientes exportaciones, para sufragar las Importaciones 

requeridas para el funcionamiento del aparato productivo y la expansión del empleo. Asimismo. ocurre 

un déficit gubernamental, lo cual determinó la imposibilidad del sector público de invertir y reinvertir 

para activar la economfa. A esto se agregó la retracción de la inversión privada y la fuga de capitales 

hacia bancos extranjeros. 

La crisis económica manifestada a mediados de la década de 1970 pudo ser paliada a través 

de la explotación sin precedentes del petróleo. Con tal medida el gobierno de José Lópaz Portillo 

intentó reanudar el crecimiento económico, estableciendo la confianza entre los empresarios nack>nales 

y extranjeros para reiniciar las inversiones. 

Ahora bien. convertir a México de un país Importador de petróleo durante la primera mitad de la 

década de 1970, a ser el quinto exportador mundial del mismo a finales de 1982 significó un esfuerzo 

enorme para la cual no estaba preparada la economfa nacional. La desviación de recursos de1 presupuesto, 

asf como la contratación de deuda con la comunidad financtera lntemaclonal, fueron dos expedientes 

utilizados para la ampliación de la industria petrolera. 



Sin embargo, la saturación del mercado petrolero mundial y el intento de bajar la lnllaclón 

noneamericana mediante las tasas de interés (para sacar dinero de la circulación), provocó una calda 

del precio Internacional del petróleo y una alza en las tasas do interés preferencial para pagar la deuda 

externa, lo cual corto como un "tijerazo" el crecimiento de la economla nacional, observado entre los 

arios de 1978 y 1981 Inclusive. 

A finales del sexenio de José López ~rtillo, éste declaró la existencia de una conjura contra el 

peso. al cual prometió delender como un perro. Sin embargo el al\o de 1982 fue testigo de cuatro 

devaluaciones de la moneda nacional y de una Inusitada fuga de capitales. Ante esta s~uación, el 1ª. de 

septiembre de 1982, el Presidente de la República anunciaba los decretos por los cuales se nacionalizaba 

la banca privada mexicana (salvo el Citybank. el Banco Obrero y el Banco del Ejército), además del 

estableclmlento del control generalizado de cambk>s. 

Tras la llegada a la Presidencia de la República de Miguel de la Madrid Hurtado, un trimestre más 

tarde, éste promovió el regreso de un tercio del capital social de los bancos a los exbanqueros privados. 

La nacionalización de la banca, por su parte, asf como la decisión de Incrementar la deuda públlca 

Interna ante la escasez de préstamos extemos, provocó el auge de las casas de bolsa, las cuales 

manejaron las empresas que no les fueron nacionalizadas a los banqueros privados en septiembre de 

1982, en franca competencia con la Intermediación bancaria del sistema nacionalizado. 

El gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado afronta la crisis económica mediante un programa de 

"shock", el cual se aplica para contraer abruptamente la demanda inlema, en un Intento por reducir el 

déficit público Interno y externo, asf como la inflación. También se buscaba frenar la fuga de cap~ales y 

disminuir la masa monetaria en circulación, mediante el manejo de las tasas internas de Interés y la 

paridad cambiaria peso/dólar, fundamentalmente. 

La crisis de 1982 causó, por voz primera en la historia del pafs, un decrecimiento del 

producto Interno bruto para el ano de 1983. El desempleo aumento y esto presionó a la baja k>s niveles 

salariales de k>s trabajadores. Asf, el subempleo aparece como una forma de atenuar los efectos de la 

crisis económica entre vastos sectores de la población. 

38 



3.3. Problemas Socia1es 

Los problemas económicos internos se retlejaron en la situación social de muchos mexk:anos. al 

VBfSe afectados grandes sectores de la sociedad por la taita de Inversiones productivas, bajos salarios, 

alta inllación, etc. En prrncipio, si b\en la década de 1970 lnk:ló con una población distribuida por igual· 

entre la ciudad y et campo, la misma terminó con un 60% de la pob(ación tocaUzada en las áreas 

urbanas y el resto en el campo. 

Las migraciones hacia las ciudades (la de México, GCJadalajara y Monterrey, principalmente) 

estaban compuestas por personas en busca de mejores pen;peetivas de vk:la. EOl)OfO, la creciente 

Incapacidad de la economfa nacional para dar trabajo tanto a los Inmigrantes como a los mismos 

habitantes de las cJudades, provocó ta marginación rural, la segregación utbana y la concentración del 

Ingreso. 

A partir de la década de 1980, casi un mil1on de jóvenes mexicanos Ingresaban al mercado de 

trabajo. La falta de éste se Intentó afrontar por modio del dosarrono de la oconomfa Informal y el 

subempleo, con lo cual aumenta el sQCtor comercial da la economia nacional. Sin embarpo, la disminución 

del gasto social del gobierno, paralelamente al aumento de la población do las ciUdades, profundizó los 

problemas de vivienda, educación y salud presentes en las zonas utbanas desde ya hacia mucho 

tiempo. 

La sociedad mexlcana se vi6 entonces asolada por un aumento de la delincuencla, la deserción 

escolar, ta urbanización Irregular o ilegal, as! como el aumento de bandas Infantiles y juveniles, quienes 

hacen de las calles su habi1actón permanente. 

3.4. Tamano de la Admlnlslraclón Pública Paraestatat 

A linales de la década de 1970 y, sobre todo, a principios de la de 1980, el tamano de ta 

Administración Pública Paraeslatal crece desmesuradamente, debklo precisamente al incremento en el 

número de entidades paraestatales. lo cual respondió fundamentalmente a cuestiones coyunturales. 
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Attredo Acle y Juan M. Vega senalan que el crecimiento de la Administración Pública Paraesta1al 

creció cuando se rOaJperaron empresas privadas con problemas de quiebras Inminentes, conllictos 

laborales mal manejados, faha de pago de impuestos. etc. Pero también el Estado fundó empresas ahf 

donde la inversión privada era nula, habla prácticas monopólicas, excesiva inversión extranjera, as( 

como otras entidades paraestata1es creadas por Mcuestiones de estrategia económica o soberanfa 

naclonar. (15) 

Como fácilmente se habrá podido apreciar. no hubo un crecimiento de la Administración Públlca 

Paraestatal con base en un Plan General a largo plazo, en donde se previeran las necesidades de la 

economla y la sociedad mexicanas, asl como la forma de satislacerlas mediante el establecimiento de 

entkSades paraestatales pertinentes. Todo lo contrario, ta amenaza de dejar sin trabajo a la plantilla de 

trabajadores de una e01>resa privada en problemas fue suficiente motivo para, literalmente, ser rescatadas 

por el Estado. 

Con situaciones como ta anterior, el establecimiento de entidades paraestatales como un mecanismo 

para 1n1:MJlsar la realización del proyecto nacional contenido en la Constitución queda totalmente desvirtuado, 

al instaurarse como entidades paraestatales a antiguas empresas privadas oon diversos problemas 

Internos. 

3.5. Comportamiento del Sector y Reglamentacl6n Existente 

Dentro de las entidades paraestatales, la parte más numerosa ha estado constituida, entre 19n y 

1985, por las empresas de parUcipaclón estatal mayoritaria, seguida de los fideicomisos y organismos 

descentralizados y, por último, por las empresas de participación estatal minoritaria. 

Debe senalarse que existe divergencia entre las dilerentes dependencias públicas respecto al 

ntlmero total de entidades paraestatales. Por un lado, para la Coordinación General de la Modernización 

de la Administración Pública Federal, de la Secrelarfa de Programación y Presupuesto, el número de 

(t5) Acle T., Alfredo y Vega, Juan M. La Empresa publica· Desde Fuera Desde Dentro. Ed. Umusa, 11 • 

ed. México, 1986, pág. 16. 
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ellas jamés llego a mil. Por su parte, para la Secretarla de la Contratarla General de la Federacl6n 

estas llegaron a 1155 en 1902. (16) 

El cuadro 1 se elaboró a partir de las dos tuentes citadas, debléndoso ser.alar que hay una 

enorme diferencia en kls totales manejadas por ambas, lo cual se puede notar en las columnas de 1981. 

y1982. 

Respecto a la reglamentación existente en el mismo periodo, se promulgan tas siguientes leyes. 

en donde se encuentran disposiciones sobre las actividades del sector paraestatal. a saber: 

a) la Ley Org~nlca da la Administración Pública Federal (Diario Oficial 29 de diciembre de 

1976), la cual establece las bases para la organización de la Administración Pública Federal, 

COtJllUesta por dos sectores: el central y el paraestatal y cuyas actividades serán corvJucldas 

en forma programada y con base en polfticas y prioridades establecidas por el Ejecutivo 

Federal, en aras de Jograr los objetivos y metas de la planoacl6n nacional del desarrol\o. 

b) la Ley Federal de las Entidades Paraeslatales (Diario Oliclal 14 de mayo de 1906), la cual 

sujeta las relaciones ontre el Ejecutivo Federal y las Entidades Paraestatales. regulando la 

forma como éstas se organizaran, funcionarán y se controlan1n. Su examen se hará en el 

Capllulo IV. 

c) Ley de Planeaelón (Diario Oficial 5 de enero de 1983} la cual establece, entre otras cosas, 

tas normas y principios bás)cos para reaHzar la P\aneaci6n Nacional del Oesarml\o y, ast, 

encauzar las actividades de la Administración Pública Federal. Para ello tas entidades 

paraestatales deberán participar en la elaboración de programas sectoriales, presentando 

propuestas en relación a sus funciones u objeto. Las mismas podrén elaborar tu propio 

.(16) Cfr. Secretaria de Programación y Presupuesto. La Modernización de la Adm!nlstmcl6n Pública 

flldmlú. Coo!dinación General de la Modernización de la Admln\slración Pública Federal, 

México, 1905 y Secretarla de la Contralorla General de la Federación. El Pfpceso de 

Qesinoorpqmcióo de las Entidades pauumaJales, México, 1988. 
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programa Institucional, cuando asf lo determine el Ejecutivo Federal, considerando las 

previsiones del programa sectorial correspondiente. También deberán elaborar programas 

anuales para la ejecución de los programas sectoriales, considerando el ámbito territorial 

de sus acciones y verificando los resultados de las mismas, junto con los objetivos y 

prioridades del programa institucional (Art. 17) 

d} Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público (Diario Oficial 31 de diciembre de 

1976). ~esta disposición constituyó igualmente un paso lrll>Of1ante en el esfuerzo por modernizar 

la administración del gasto público federal, ya que en éste quedaron incluidas las erogaciones 

por concepto de gasto corriente, inversión flslca y financiera y pagos de pasivo, tanto de 

las dependencias centralizadas como de las entidades paraestatales". (17) 

e) Ley General de Deuda Pública (Diario Oficial 31 de diciembre de 1976). Esta legislación 

fundamenta la forma bajo la cual se obtendrá financiamiento. vfa el endeudamiento, para la 

administración pública federal, central y paraeslalal. SI la contra1ación de deuda pública 

se realiza en el mercado externo (o inlemacional), so requiere autorización de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. Si se trata de financiamientos internos, para las entidades 

paraestatales, bastará con la autorización de sus órganos de gobierno, informando tal 

decisión el direcior general a Ja misma dependencia pública (Art. Gg.). 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles (Diario Oficial 8 de febrero de 1985). De acuerdo con esla ley los actos, pedidos o 

contralos celebrados por las entidades paraeslatales relacionados con las materias que 

aquella regula. se deben fundamentar en las poHticas, bases y lineamientos emitidos por 

sus organos de gobierno, acatando éstos a su vez las disposiciones de la ley. Para eno 

habrán de tomar en consideración las caracter!sticas , necesidades, objetivos y metas da 

las propias entidades (Art. lo., fraccion 11, 2do. párrafo). Además, las entidades paraestatales 

(17) Carrillo Castro, Alejandro y Garcfa Ramfrez. Sergio. Las EmPresas PúbUcas cm Máxlco. 

Op. Cft., p4g. 191. 
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deberán hacer un presupuesto de sus adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios relacionados con bienes muebles, estimando y proyectando los recursos 

correspondientes a sus programas sustantivos, de apoyo admlnistrallvo y de inversiones. 

Los programas y presupuestos elaborados deberán ser rem~idos a la dependencia 

coordinadora de sector, en la fecha senalada por ésta. 

g) Ley de Información Estadistica y Geográfica {Diario Oficial 30 de diciembre de 1980). Esta 

regula el desarrollo y la utilización permanente de la información estadfstica y geogrttfica 

del pals • requerida para la planoación nacional. las entidades paraestatales deberán 

ejercer sus funciones correspondientes, establecidas por tal ley, al ser partes Integrantes 

de los Servicios Nacionales do Estadistica y do Información Geográfica. 

h) Ley General de Obras PUbUcas (Diario Oficial 30 de diciembre de 1980). Tiene por objeto 

regular el gasto público y las acciones relacionadas con la planeac)6n, programac)6n, 

presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control de la obra 

pública, reallzada por la Administración PUblica Federal, Central y Paraestatal, dando a las 

dependencias y entidades el control de todas las citadas fases de las obras ptlblicas a su 

cargo, pero facultando a la Secretaria de la Contralorfa General de la Federación a realizar 

el seguimiento y control de la obra pública, en el ámbito de su competencia. 

Ley General de Bienes Nacionales (Diario Olicial 8 de enero de 1962). Reúne en un solo 

ordenamiento diversas disposk:iones legales aplicables al control, adminislración, 

aprovechamiento y vigilancia de los bienes nacionales, rruebles e Inmuebles requeridos por 

la Administración Pública Federal, Central y Paraestatal. Con ello se logra racionalizar los 

recursos presupuestarios y evitar la especulación sobre bienes inmuebles (terrenos, edificios, 

etc.). 

3.6. El Papel del Sector Privado 

Desde la década de 1940, las polftlcas de precios (de productos) y tarifas (de seNk:ios públicos, 

como luz, agua, etc.) de las entidades paraestatales, es decir, eOl)resas públicas, se dedicaron a 

apoyar al sector privado. Sin embargo pobres resultados se obtuvieron de los subskiK>s dados a las 



empresas privadas, via politicas de precios y tarifas irreales, en tanto no se Jogró alcanzar un Incremento 

sustancial de la lnversion privada, ni mucho monos la capacidad do hacer crecer rápidamente el empleo 

y el ingreso. 

La polltica económica del gobierno de Luis Echeverrfa Afvaroz apoyó como nunca a la Iniciativa 

privada, tal y como lo dem.iestra Carlos Tallo en su libro dedicado al examen de aquella. No obstante 

el discurso populista del sexenio en cuestión, 1970-1976, asustó a importantes empresarios privados. 

El siguiente gobierno, el do José López Portillo, de 1976-1962, también apoyó fuertemente a la Inversión 

privada. (18) 

De esta manera. el sector Industrial de la economla nacional se expandió aceleradamente, aunque 

a un alto costo. visible en las enormes importaciones de bienes de capital e Insumos, ocurridas en dicho 

sexenio. Además, el crecimiento industrial no fue seguido de una Integración de cadenas productivas, ni 

en fabricack5n en el pals de blenes de capital. Para acabar con el cuadro. dentro de las empresas 

privadas no se promovió la productividad ni la competitividad, en tanto se tenla un mercado nacional 

cautivo, en virtud de los altos aranceles y la sobrevatuaclón del peso trente al dólar. 

El Sector privado dependió enormemente del dólar, para financiar sus importaciones. Cuando 

aquellas escasearon, tanto por la fuga de capitales como por ta supresión de los créditos bancarios, el 

secior industrial entro en una profunda crisis. Fue entonces cuando se decidió convertir a bastantes 

empresas privadas en entidades paraestatales. 

El sector privado durante la parte final de la década de 1970 y principios de la de 1980 buscó 

siempre las altas y fáciles ganancias a corto plazo, sin realizar inversiones que dieran altas y seguras 

ganancias a largo plazo, lo cual mostro. en la mayorla de los casos, la mezquina actuación de la 

Iniciativa privada durante dicho periodo. 

(18) Tollo, Cario~ La PolWca Econ6m!ca Siglo XXI Eds., la. ed. México, 1978. 
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CAPITULO IV 



CAPl TULO IV 



CONDICIONES PARA LA DESINCORPORACION 

DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 



4.1. El Nuevo Proyecto de Rectorla Económica del Estado Mexicano. 

La relación entre el Estado y la economfa en México ha sido concebida de diversas maneras, 

desde la simple creación de Infraestructura básica (caminos, puentes, presas. puertos, etc.) hasta la 

rectorfa estatal. La creación do un marco legal para regular la participación estatal directa en la economra, · 

asimismo, se ha consklerado necesaria para annonlzar los intereses y actividades privados y particulares, 

con los públicos y colectivos. 

Pr1mero se expidió la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, en 

diciembre de 1950, en donde se regulaba la prod.Jcción y distnbución de mercanc:fas y servicios de 

consumo básico y otros importantes {insumos) para la economfa. nacional. Un ano después se adicionó 

un segundo párrafo al Artfculo 131 Constitucional, en donde se otorgaban facultades al Ejecutivo Federal 

para establecer medidas regulatorias del c.omerclo exterior, la economla del pals, la estabilidad de la 

producclon, la fijación o modilicación de tarifas do importación o exportación y la restricción o prohibición 

de Ingreso, salida o tránsito en el territorio nacional de diversos artículos, según fuese el Interés o la 

necesidad do la colectividad. 

Ahora blen, los sectores empresariales manifestaron sus temores sobre la Intervención estatal 

directa en la economfa, sus objetivos y alcances, de manera partlcular en la parte final de los sexenlos 

de 1970-1976 y 1976-1982. De ah( entonces la decisión de introducir en la Constitución Polftlca los 

principios básicos del sistema económico mexicano. 

En razón de k> anterior, la rectorla económica del Estado se presenta como el conjunto de 

normas constitucionales sobre las atribuciones del mismo en la economfa, definiendo al mismo tiempo 

k>s principios y objetivos a observar por k>s distintos soctores económicos. en el desarrolk> de sus 

actividades mercantiles. 

La rectorfa económica no significa ordenar a los diversos sectores económleos (8' púbUco, el 

social y el privado) la realización o suspensión, Inclusive, de diversas actividades productivas o comercLales. 

Por el contrario, se le atribuye al Estado facultades para planear, conducir. coordinar y orientar la 

actividad económica nacional, regularizando y fomentando las acciones o tareas demandadas por el 

Interés general, en el marco de libertades consagradas por la rrisma Constitución Polftica. 
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De esta manera, la planeaclón supone el establecimiento de las aspiraciones y fines concretos 

manifestados por la colectividad, asf como los medios y plazos para alcanzarlos. La conducción se 

refiere a la aplicación de medidas legales necesarias para vincular la actividad económica con los fines 

propuestos. La coordinación es la concertación de acciones entro la Federación, eslados y municipios 

relativas a la propia rectorla estatal en la economla. Finalmente, la orientación significa Inducir a los 

sectores económicos para hacer congruentes sus actividades con los fines dictados por el interés 

general. 

4.2. La Rectorla del Estado en los ArUculos 25, 26, 27, 28 y 90 Constlluclonales. 

El Artículo 25 Constitucional establece precisamonle la red.orla del Estado en materia de economla 

Y desarrollo nacional, buscando que éste sea Integral y se traduzca en et fortalecimiento de la soberanfa 

nacional y de su régimen democrático, a través del fomento de la econamla y el empleo, junio con una 

mejor distribución del ingreso y de la riqueza, bajo el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

Individuos. grupos y clases sociales protegidos por la Constitución. 

El desarrollo nacional es1ará sustentado en el reconocimiento y apoyo de tres sectores económicos: 

et público, el social y el privada, as! como la planeación, coordinación y orientación de la actividad 

económica bajo criterios de equidad y productividad sociales. Se ordena asimismo e1 establecimiento de 

mecanismos tendientes a facilitar la organización y expansión del sector social, como ta son los ejidos, 

sindicatos, cooperativas, comunidades, empresas pertenecientes mayoritariamente a las trabajadores y 

de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios. 

El Artlculo 25 Constitucional senala las bases del régimen económico del Estado Mexicano. La 

rectorfa económica se plasmó en la Carta Magna recién iniciado el gobierno do Miguel do la Madrid 

Hurtado, 1982-1968 y su introducctón en ésta respondió a la importancia de fijar en las normas supremas 

de la Constitución los principios básicos de la intervención y rectorra es1atal en la economra. 

El arUculo 26 Constituck:mal fija la planeactón democrática de la economra nacional, en donde se 

determinan los objettvos de dicha planeación y la participación de kls diversos sectores económicos, los 

c:ua'9s concurrirán en la elaboración de un plan nacional de desarrollo, al cual se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la administración pública federal. 
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En el Artículo 27 Constitucional se plasmó la vocación públlca y social de la propiedad, en donde 

la Nación tiene originariamente la propiedad de las tierras y aguas k>calizadas dentro del territorio de 

nuestro pals, dando la posibilidad de transmitir su dominio a los particulares, para dar lugar a la 

propiedad privada. SUrge as! el Derecho Social Económico, en donde la propiedad privada deriva de la 

que originalmente tiene la nación sobre tierras y aguas. 

B Articulo 28 Constitucional reserva el manejo en terma exclusiva de las llamadas áreas estratégieas, 

ya señaladas en el Capitulo l. haciendo obligatorio al Estado contar con les entidades requeridas para el 

eficaz manejo de éstas. El mismo precepto constituck>nal establece áreas prioritarias para el desarrollo 

da la economla nacional, en dondo si pueden participar k>s sectores social y privado, además del 

Estado, de acuerdo con las leyes. Finalmente se permite la concesión de la prestación de servicios 

públicos y la explotación, uso o aprovechamiento de \os bienes do dominio de la Federación. 

El Articulo 28 Constitucional contiene otra forma en la cual el Estado puede intervenir en la 

ecanamfa. Se trata de los subsidias a activktades prioritarias, siempre y cuando estos se apliquen en 

forma general y temporal y, también, no a lacten las finanzas públicas. 

Finalmente, el Articulo 90 Constitucional, relormado en 1901, introdujo en la Carta Magna el 

establecimiento de la Administración Pública Paraestatal, lo cual da una sustentación jurldica a la 

llamada economla mixta. o sea, conlormada por los sectores público, socia\ y privado. Las entidades 

paraestatales encontraron en éste precepto su sustentación legal, para su creación y el desampeno de 

sus funciones. 

4.3. Interpretación de la Ley Federal de Paraestatales. 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales abrogó a la Ley para el COntrot por parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es1atal. Como las 

relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales se regulan mediante ésta ley, la 

misma se presenta, en k> conducente. como reglamentaria del Articulo 90 Constituck>nal. 



Como su nombre lo Indicaba, la ley abrogada se limitaba al control de los organismos descentralizados 

y empresas de participación estatal, por parte del Gobierno Federal. En cambio, la nueva ley de 

paraestatales \lene como ob¡eto regular tanto la organización como el funcionamiento de las entidades 

paraestatales, ademi1s de su control, es decir, aborda de una torma más general la cuestión de las 

paraestatales. 

Al respecto, Cartos Satinas de Gortari, en los considerandos del Reglamento de dicha Ley Federal, 

sel\ala que con la promulgación de esta Mse concretó la primera fase del estuerzo para reordenar y 

racionalizar la función socio-económica y la gestión de la administración ptlblica federal 

paraastatar. (19) 

El Capitulo 1 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales se!'lala que és1a se aplica a las 

entidades consideradas por la Ley Orgi1nlca de la Admlnlstraclón Pública Federal como paraestatales. 

Las universidades públicas e Instituciones de educación super\or con autonomla, la Procuradurfa Federal 

del Consumidor, el Banco de México, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las Instituciones 

nacionales de seguros y fianzas, \os fondos y fideicomisos públicos de fomento, las entidades paraestatales 

del sistema financiero. el tnstituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de tos Trabajadores del Estado, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y el 

Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para \os Trabajadores se seguirán regulando contarme a 

leyes u ordenamientos especflicos. 

El Capitulo 11 de la misma Ley trata la constitución, organización, tuncionamiento y registro 

público de organismos descentralizados. También se saf\ala que su administración estará a cargo de un 

órgano de gobierno (junta de gobierno o equivalente de entre cinco y quince miembros propietaños y 

sus suplentes) y un director general. 

Su Capltulo lll trata sobre las empresas de participación estatal mayoritaria. El IV sobre los 

fideicomisos públicos, es decir, los constituktos por el Gobierno Federal o entidad paraestatal con el 

propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal para Impulsar áreas prioritarias de desanollo, los cuales 

(19) Considerandos del Reglamento de la Ley Federal de las En~dades Paraestalales. En Ley OrgAnica 

de la Administración Pública Federal. Ed. Ponúa S.A. 25a. ed. México, 1991, pág. 86. 
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deberán contar con una estructura org~nica ani\loga a las otras en1idades paraestatales y tener comités 

cécnicos. 

Respecto al desarrollo y operación de las entidades paraestatales, se sonala que sus objetivos 

deberén ajustarse a programas sectoriales, además de las disposiciones de la Ley de Planeac;ón, al· 

Plan Nacional de Desarrollo y a las asignaciones de gasto y tinanciamiento autorizadas, para lo cual 

elaborarán un programa Institucional a corto, mediano y largo plai:o, contenlendo estos la fijaclón 

objetivos y metas; los resultados económicos y financieros esperados; las bases para evaluar sus 

acciones; la definición de estrategias y pciork::lades; la previslón y organización de recursos para alcanzattas: 

la definición de programas de coordinación de sus tareas y las previsiones respecto a las posibles 

modificaciones en su eslruciura. A las entidades paraestatales se les da, as/, una amplia capacidad de 

gestión. 

Analmente, se establece un órgano de comro\ y evaluación, integrado por un comisario público 

propietario y un suplente, designados por la Secretarla de la Contraloña General de Ja Federación, en 

su Capitulo VI. 

La Ley Federal en cuestión tleno como obje!ivo reforzar a las entidades paraestatales, a fin da 

dar1es una mayor efectividad en la promoción del desarrollo nacional, en tanto pretende simplificar su 

manejo para elevar su eficiencia y eficacia, liberándolas de infinidad da requisitos da múltiples ordenamientos 

legales. Además, se conHa ampliamente en la responsabilidad de k>s servidores pUblicos para la 

administración de las entidades paraestatales. 

Para alcanzar tos oblativos de desarrollo nacional plameados por el Es1ado y perseguidos por las 

enUdades paraestatales, la ley en cuestión contempla las siguientes medidas. 

a) "Devolver a los órganos de gobierno de la entidad paraestalal la plenitud de sus 

responsabllktades. 

b) Reforzar su autonomla de gesttO'n al mismo tiempo que se gufa su desempeno a través 

de la evaluacion y control de sus resultados. 
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deberán contar con una estructura orgánica análoga a las otras entidades paraestatales y tener comités 

técnicos. 

Respecto al desarrollo y operación de las entidades paraestatales, se senala que sus objetivos 

deberán ajustarse a programas sectoriales, además de las disposlclones de la Ley de Planeación, al· 

Plan Naclonal de Desarrollo y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas, para lo cual 

elaborarán un programa Institucional a corto, mediano y laroo plazo, conteniendo estos la fijación 

objetivos y metas; los resultados económicos y financieros esperados; las bases para evaluar sus 

acciones; la definición de estrategias y prbridades; la provisión y organización de recursos para alcanzarlas; 

la definición de programas de coordinación de sus tareas y las previsiones respecio e las posibles 

modificaciones en su estructura. A las entidades paraestatales se les da, asr, una amplia capacidad de 

gestión. 

Flnalmente, se establece un órgano de control y evaluación, integrado por un comisario público 

propietario y un suplente, designados por la Secretarla de la Contralorla General do la Federación, en 

su Capitulo VI. 

La Ley Federal en cuestión tiene como objetivo reforzar a las entidades paraestatales, a fin de 

darles una mayor electividad en la promoeión del desarrollo nacional, en tanto pretende simplificar su 

manejo para elevar su eficiencia y eficacia, liberándolas de infinidad de requisitos de mlltiples ordenamientos 

legales. Además, se confla ampliamente en la responsabilidad de los servidores públicos para la 

administración de las entidades paraestatalos. 

Para alcanzar los objetivos de desarrollo nacional planteados por el Estado y perseguidos por las 

entidades paraestatates, la ley en cuestión contempla las siguientes medidas. 

a) "Devolver a los órganos de gobierno de la entidad paraestatal la plenitud de sus 

responsabílidades. 

b) Reforzar su autonomfa de gest\ón al mismo tiempo que se gula su desempeno a través 

de la evaluacion y control de sus resultados. 
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e) Lograr el proceso de congruencia que comprende a la descentralízación: aulonomfa de 

gestión y control de resultados 

d) Definir claramente k>s procesos de sectorización v la participación de sus agenles Integrantes: 

secretarlas globalizado ras, secretarlas coordinadoras de sector y entidades paraestatales."'(20} 

Todo ello se obtendré con la aplicación de la nueva lay, Además se lograré otorgar el control al 

órgano o junta de gobierno de cada entidad paraestatal, con lo cual serta más oportuna la toma de 

decisiones, en tanto se eliminan controles bul'OCfálicos innecesarios pero, al mismo tiempo, los 

representantes efe ta administración pública federal centralizada correspondientes participarán en las 

decisiones fundamentales de cada entidad paraestalal, al formar pane de su Junta u órgano de gobierno. 

Con lo anterior, la regulación de las entidades paraestatales se realizará de una manera clara e 

Inmediata, evftándose asf la dilución de responsabilidades, surgidas de múltiples normas legales e 

Interpretación de las mismas. La ley en cuestión se presenta asr como un marco jurfdico adecuado 

para conciliar la autonomla de gestión de las entidades paraestalales y la vlgilancla del gobierno lederal, 

por medio da la administración pública federal centralizada. 

AJ respecto, Guslavo Patino Guerrero senala como esla ley •es una inS1ancla jurfdiea adecuada 

para otorgar plenitud de au1onomra de gestión a los intereses de las enlidades paraestatales, permitiendo. 

por otra parte el ejercicio adecuado de los controles del Estado y fincando las responsablldades 

correspondientes cuando asr procediera". (21} 

Sin embargo hay quienes, como Enrique Cabrero Mendoza, no son tan opfünlstas respecto a los 

beneficios do la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. En efecto para tal autor es ut6pioo 

suponer la soUción autom:.ttica de los problemas de gestión y cootrol dentro de las entidades paraestatales, 

(20) Sscretarla de la Contralorfa General de Ja Federación PrMenfaci6a dn Ja Ley Fedtqat da ms 
Entidad® Paraestatam Talleres GrJficos de la Nación, la. Ofl. Mllxk;o, 1986, pAg. 5. 

(21) Patil'lo Guarrero, Gustavo La Rectada dol Estado Y la Lgy Eademl dtt las Elltk:facfWi Paranstatafes 

En Rsvísta Empresa Pública, México, Vol. t No. 2, mayo-agosto 1986, pág. 235. 
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en tanto no se garantiza un sistema eticlente, eficaz y congruente para estas, solo proporciona un 

marco normativo de referencia, dejando en el campo de las posibilidades la puesta en marcha de 

procesos decisiorios participativos, estructuras de Poder desconcentradas y sistemas de gestión y control 

eficientes. 

De esta manera. dicho autor sel'lala que la ley en cuestión "es un gran avance en la nonnativldad 

y regulación del sector paraestatal, porque da la oportunidad al empresario público (sic) de asumir un 

papel de emprendedor y no sólo de ejecutor o tramitador. Sin embargo, esta oportunidad puede ser 

capitalizada o no dependiendo ya no de las normas legales sino de estructuras sociales, pollticas y 

económicas (de nuestro pals)."(22) 

Precisamente. con el propósito se subsanar algunas incongruencias o dificultades para su aplicación 

efectiva y tratando también de disminuir las criticas sobre lagunas encontradas en el texto, el goblomo 

de Car1os Sallnas de Gortari el 26 de enero de 1990 expidió el Reglamento de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, estableciendo que se justificaba p\énamente su expedición para promover la 

modernlzac\ón del sector parcstatal y convertirlo en un Instrumento más eficiente, eficaz y productivo. 

capaz de responder a los reciernes requerimientos del desarrollo económico, social y polftieo del pafs. 

De esta manera, el reglamento se oclenta al objetivo de nonnar la Ley mencionada en lo concerniente 

a la constitución, organización, fUncionamiento, control y en su caso extinción de las entidades paraestatales, 

con la Intención permanente de tortalecer los órganos de gobierno, consolidar su autonomla de gestión 

y klgrar que el sector paraestatal cuente con empresarios públicos calificados, con capacidad ejecutiva y 

compromiso social para dirigir y administrar las Arcas estratégicas y prioritarias del desarrollo, amén de 

avanzar en la desregulación de las actiV\dades de las entidades paraestatales y simpliticar el ordenamiento 

público que las rige. 

(22) Cabrero Mendoza, EnriqUe, Procesos Qecjsqcios y E!jlmctura de poder de la Emgreu Púbffca: 

un Reto a la Ley federal de la Entidades paraestatales En Revista Empresa Pública. VOl.1, No. 2, 

mayo agoslo, México 1986, pág. 44 



4.4. U. Nueva Orlentaclón de las Areas Estratégicas y PrlorHartas. 

El Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior de 1984, de la Secretarla de 

Comercio Y Fomento Industrial, senaló la orientación del sector público hacia áreas estratégicas y 

prioñtarias. De esta manera, se detirlió donde habrra una intervención estatal dentro de la economfa, 

parUcularmente en las é.reas de bienes de consumo, de Insumos de amplia difusión y de bienes de 

capital. 

Para lo anterior se definieron a su vez cuatro modalidades de lnteivenci6n estatal en la economía. 

dentro de las diferentes ramas de las citadas tres áreas económicas: lnteivención exclus!va, concurrencia 

prioñtaria, concurrencia complementaria y concurrencia no recomendable. 

La lnteivención exclusiva quedó dentro del área de Insumos de amplia difusión, en sus ramas de 

petróleo y derivados (rama 33) y de petroqulmica básica (rama 34), por ser éstas actividades estratégicas 

para el desarrollo de la economla nacional. 

Dentro de las ramas económicas donde habrfa una concurrencia estatal prioritaria quedaron, en 

el área de insumos de amplia difusión, las de abonos y fertilizantes (rama 36), industrias básicas de 

hierro y acero (46) e Industrias básicas de metales no ferrosos (47). Dentro del área de bienes de 

eaplal habría concurrencia estatal prioritaria en las ramas de tractores (568, con tractocamiones, autobuses 

y camiones de carga), autopartes para vehlculos, automóviles con motor diese! (578), carrocerlas y 

partes para tractores (57C) y, finalmente, equipo y material de transporte (58). 

Por otro lado, habrfa una concurrencia estatal complementaria en las ramas de productos lácteos 

(11), molienda de trigo (13), molienda de nlx1amal (14), beneficios y mollenda de café (15), azucar 

(16B), aceites y grasas comestibles (17), alimentos para animales (18), preparación y envase de pescado 

y mariscos (19A), otros productos alimenticios (198), tabaco (23), hilados y tejidos de libras duras (25), 

medicamentos (388), jabones y detergentes (39), aparatos electrodomésticos (53). Todas eslas ramas 

son del área de bienes de consumo. 



Dentro del área de insumos de amplia difusión con una concurrencia estatal C0111>lementaña 

quedaron las ramas de mieles incristalizables (16A), aserraderos, triplay y tableros (29), celulosa y 

pasta de celulosa (31A ), papel y cartón (316), imprema y ed~onales (32), qulmiea básica (35), resinas 

sintéticas (37), larmacoqufmlcos (3BA), Insecticidas. plaguicidas y explosivos, catalogados como otros 

productos qulmicos (40). 

Finalmente, dentro del área de bienes de capital la concurrencia estatal serfa complementarfa en 

las ramas de productos metálicos estructurales (49), fundición y moldes de piezas metálicas, armas y 

municiones (SO), maquinaria y equipo no eléctrico (51), maquinaria y equipos eléctricos (52), y equipos y 

accesorios de electrónica profesional (548). 

1..a participación CXJfl1)1ementaria se contempla para actMdadesque se espera que sean desarroUadas 

de acuerdo con Jan fuerzas del mercado, por los sectores privado y social; solo en caso de que este 

desarrollo no sea suficiente para alcanzar los objetivos del interés público, el Estado participará, primero, 

mediante intervención indirecta con polltlcas de fomento, prolecx:i6n y regulación; posterionnente considerará 

la conveniencia de abrir coinversk>nes con otros sectores o, en su caso, de Instalar empresas públicas 

mayoritarias. Estas, una vez alcanzados sus objetivos de inversión y producción, podrán ser vendidas a 

los sectores social o privado." (23) 

Por último, no se recomendaba la concurrencia estatal en las ramas económicas de preparación 

de frutas y legumbres, bebidas alcohólicas, cerveza y malta, refrescos y eguas gaseosas, hilados y 

tejidos blandos. otras industrias texliles, prendas de vestir, cuero y calzado, productos de madera y 

corcho, rooebles metálicos, electrónica de consumo. equipos y aparatos eléctricos y vehlculos y automóvDes 

de transporto de menos de diez personas, dentro del área de bienes de consumo. 

Dentro del área de insumos de amplia difusión no se recomieOOa la participación o concurrencia 

estala! directa en las ramas de productos do hule, er11culos de plástico, vidrio y productos de vidrio, 

cemento y artfculos a base de minerales no metálicos. Dentro del área de bienes de capital se hizó la 

misma recomendación en las ramas de carrocerlas para vehículos automotores y otras lndiJstrias 

manufactureras no especificadas o catalogadas anteriormente. 

(23) Villarreal, René Mttos y BeancfadAS de la Errcuesa ftíbfira Ed. LIMUSA, le. ed. México, 1987, 

pág. 47. 
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Para la primavera de 1992, la concurrencia estatal directa y complementaria ya habla desaparecido 

de las ramas 11, 15, 168, 17, 18, t9A, 190, 23, 25, 38, 39 y 53 del área de bienes de consumo: en las 

ramas 29, 310, 35, 37, 38A y 40 del área de insumos de amplia difusión y, finalmente, en las ramas 49, 

50, 51 y 52, del area de bienes de capital. De Igual manera, la concurrencia estatal directa dejó de 

considerarse prioritaria en las ramas 36, 46 y 47 del área de insumos de amplia difusión; en el área de 

bienes de capital k> mismo sucectló en las ramas 566, 570, 56C y 58. 

En sEntesls, se puede fácilmente apreciar como el área priorttaria está relacionada con empresas 

cuyas actividades tienen complejos requisitos para realizar la inversión, largos plazos de maduración o 

utilización de tecnologfas nuevas o de punta. por lo cual la Iniciativa privada podrfa participar por si sola, 

sln el temor de sufrir fuertes pérdidas económicas. 



CAPITULO V 



POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA 

DE EMPRESAS PUBLICAS. 



5.1. Diagnóstico del SOCtor Paraestatal. 

En un Intento por mantener la demanda interna, requerida para apoyar el decadente proceso de 

industrialización por sustitución de importaciones, el Estado adquirió empresas privadas con serios 

problemas internos (administrativos, financieros. etc.). Paralelamente creó nuevas empresas en ramas' 

económicas donde antes solo habla una participación privada {hoteles, por eje~lo) y, sl acaso, social. 

Con el tiempo se presentó un deterioro en la productividad y las finanzas de las empresas públicas, lo 

cual se intentó solventar con cada vez mayores subsidios. 

De esta forma, los propósitos sociales y económicos por los cuales el Estado debe Intervenir en 

la economfa mexicana, no se han cumplido plenamente, si bien su intervención económtca directa 

observó un considerable aumento a finales de ta década de 1970 y principios de la da 1980. Dicho 

incumplimiento en los objetivos perseguidos por, en general, las entidades paraeslatales se ha debido a 

diversos problemas internos. 

Entre las situaciones internas conflictivas se encuentran diversas deficiencias en los ámbitos 

administrativo-organizativo, financiero, laboral y tecnológico de las entidades paraestatales. En el aspecto 

administrativo-operativo se halla, a principios del sexenio de Miguel do la Madrid (1982 a 1968) una 

falta de congruencia entre las actividades desarrolladas por las entidades paraestatales y los objetivos 

de la polftlca económica general y sectorial. 

Por su parte, el endeudamiento y las transferencias del gobierno federal se convirtieron en la 

principal fuente de financiamiento de las entidades paraestatales, al ser mayores sus egresos que sus 

Ingresos. En el aspecto laboral, a aquellas se les concibió corno una fuente de empleo para la población. 

al no generarse puestos de trabajo por la iniciativa privada, sin considerar cuestiones da capacidad 

operativa, productividad o eficiencia de la eflllresa pública. 

Finalmente, la Intención de establecer a la entidad paraestatal como un impulsor, generador y/o 

consumidor de tecnologfa desarrollada nacionalmente no habfa dado resultados satisfactorios, al estarse 

aplicando tecnologfas extranjeras ya extstentes en el pafs, las cuales no satistacran la nececldad de 

crear sufickmtes empleos productivos para la población mexk:.ana. 
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5.2. Importancia de la Empresa Públlca en el Plan Naclonal de Desarrollo 1983·1988. 

Segijn el Plan Nacianal de Desarrolk> 1983·1988, las e111>resas públicas son un ~e instrumento 

para la consecución de los "objetivos nacionales·, en tanto dan mayor fuerza a la rectorla estatal 

económica, tanto en las éreas estratégicas, como en las demá.s actividades económicas en donde el. 

Estado participa promoviendo y/o complementando a los sectores social y privado. 

Por ello el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 tuvo como propósito corregir las lneficienclas 

de las empresas públicas, asf como utilizarlas en la promoción, regulación y para io cual sa plantearon 

los siguientes propósitos fundamentales: 

"- Fortalecer el carécter mixto de la economfa, participando en sectores estratég\cos que le son 

reservados por mandato constituclonal al Estado y con los sectores social y privado, de acuerdo con la 

ley, para Impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

- Participar en la oferta de bienes y servicios socialmente necesarios y en aquellas actividades de 

producción básica que no sean cubiertas suficientemente por la Iniciativa partrcular, debido a la magnitud 

y riesgo de las inversiones, los plazos de maduración y su escaso rendimiento financiero. 

- Apoyar la integración del aparato productivo, a fin de darte mayor dinamismo y flexibilidad, para 

lo cual deberé buscarse y promoverse la Integración vertical y horizontal de la plan1a productiva y 

fomentarse el desarrollo de la de carácter nacional. 

• Modernizar su organización, elevar sus niveles de productividad y propiciar su reestructuración 

de acuerdo a la dotación interna de factores (se refiere a la cantidad y calidad de capital y trabajo) y a 

las conc:Uciones actuales de la economfa. 

- Regular la activkiad de los mercados de bienes y servicios necesarios y estratégicos, a través 

de su paniclpación directa o indirecta, con objeto de reducir los electos negativos prcx:lucidos por la 

desigualdad en el ingreso. 
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- Promover el desarrollo regional del pafs, descentralizando la operación de sus unidades a las 

zonas del territorio nacional má.s propicias a su naturaleza productiva, con objeto de que fortalezcan la 

estructura do k>s mercados regionales. 

- Contribuir al sano financiamiento del desarrollo mediante la generaclón de ahorro corriente y· 

mayor disponibilidad de divisas. 

- Adoptar mecanismos y polftlcas que garanticen el cumplimiento da sus objetlvos y la moralidad 

en su administración: {24) 

Los anteriores propósitos fundamentales se entienden por si mismos, por lo o.ial no serla muy 

necesario profunclizar en su examen. 

5.3. Papel de la Empresa Pública en el Plan Naclonel de Deaarrollo 1989-1994. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, la empresa pdblica se presenta mAs apegada 

a los lineamientos constitucionales referidos a la función estatal en la oconomta nacional. Al mismo 

tiempo, se halla una distlnc\on entre •entidades de seivk:ios" y •empresas públicas~, asf como la Intención 

de darles a ambas una mayor eficacia y eticlencla A la empresa pública, propiamente dicha, se le 

buscará darte rentabilidad financiera. 

En primer lugar, la empresa pública continuaré. siendo un medio para la parUclpación estatal en la 

economfa y un Instrumento para Inducir y regular las actlvldades de los sectores social y privado. Asf, el 

Estado mantendrá la propiedad y control de las áreas esttaléglcas (Artlculo 29 ConstJtuclonal, párrafo 

cuarto), en tanto su administración, conservación y aprovechamiento es de Interés para la sobomnra 

nacional. 

(24) Poder Ejecutivo Federal. Pfaa NaQonaf eta Daarml'º 1983-1988 Talleres GnJ!icos da la 

Nación, 11 ed. Mllxico, 1985, ~g. 132. 
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Respecto a las áreas prioritarias. el Plan Nackmal de Desarrollo 1989·1994 sel'\ala que Ne\ Estado 

mantendrá su panicipación en aquellas empresas consideradas como prioritarias, cuyas actividades, por 

ser do amplio beneficio social, demandan una atención preferente. tal es el caso do los servicios de 

sakld, vivienda, educación y tas actividades do regulación y garant!a de abasto do productos 

básicos." (25) 

En otro orden de Ideas, e1 mismo Plan hace una distinclón entre "entidades de servlck> instituclonar 

(sic) y •empresas públicas·. Las primeras se dedican a la prestación de servicios públicos, actividades 

pmmoclonales y de Investigación. Las segundas producen diversos tipos de bienes y servicios. Para las 

primeras, SOS resultados de su operación no necesariamente son medibles en términos de rentabilidad 

financiera. Para las segundas éste criterio si se aplica y además la compe1encla del mercado les 

Impone un me)or desempei'lo y una más atta utilidad socia\. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989· 1994 contempla continuar con el proceso de deslncorporaclón 

de entidades paraestatales (liquidación, extinción, fusión, transferencia o venta, término utilizado por la 

legislación aplicable y el cual es empleado ablenamente por un plan de gobierno), esto so hace con el 

fin de liberar recursos públicos para una mayor y mejor atención a las áreas estratégicas y prioritarias, 

ast como para abrir espacios a la inversión privada y social. El Plan en estudio senata cómo la 

desincorporación no representa repliegue del Estado ni cesión de espacios correspondientes a éste, 

sino fortalecimiento de sus actividades estratégicas y prioritarias. 

Por otro lado, el mismo Plan establece el desarrollo de un proceso de modernización de la 

empresa pública, propiamente dicha. para lo cual se buscará per1eccionar su marco normativo y asl 

hacer cotncidir sus fines de servicios con los criterios de eficiencia y eficacia, además del de produdividad, 

con un estricto control, para lograr el cumplimiento de sus pollticas, programas y presupuestos. 

Con el fin de poder evaluar con mayor ceneza y precisión los resultados de la empresa pública, el 

Plan en estudk) propone establecer una defintción clara de las lineas de autoridad, conjuntamente con 

kJs objetivos generales y paniculares de la empresa pública, además de desarrollar un sistema de 

(25) Poder Ejecutivo Federal. Ptan Nacional de Dttsacro11q 1989-1994 Talleres Gráficos da la Nación. 11• 

Bd. México, 1989, p;Jg. 89. 
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evaluación en donde se estimulará y promoverá su eficiencia. Finalmente, se plantea una mejor realización 

de convenios de modernización de las empresas públicas, al cual deberán comprometerse los 

administradores públicos. es decir, quienes están al frente de éstas. 

En suma, el papel de las empresas públicas dentro del Plan Nacional de Desarrollo 1969·1994 es· 

el de ser uno más de los Instrumentos al alcance del Estado para promover su modemización, eliminando 

el peso excesivo de su estructura, en tanto esto le limitaba y hasta erosionaba la capacktad de respuesta 

ante sus obligaciones constitucionales. La empresa pública será entonces un medio para la rectorfa del 

Estado en la economla nacional. 

De esta manera, la empresa pública desempel\a un papel fundamental para prorrover el desarrollo 

económico y las poUticas fijadas por el Estado. para lo cual la primera habrá de someterse a su vez a 

un proceso de modernización estructural, asf como concentrarse en las áreas estratégicas y prioritarias 

de la economla. 

El propio Plan Nacional de Oesarrono 1989·1994 ~stablece la estrategia de Impulsar y fortalecer 

el sector paraestatal, a fin de hacer de las empresas públicas modelos de eficacia a seguir, cumpllendo 

con los objetivos por los cuales fueron creadas, para asl mejorar la calidad de bienes y servicios 

proporcionados por las mismas. 

5.4. Las Finanzas de las Empresas Públlcas. 

En me<Sio de una ofensiva empresarial contra la lnteNención directa del Estado en la economfa, 

las finanzas de las empresas públicas fueron puestas en el banqumo de \os acusados desde el Inicio de 

la dócada de 1980, pero lejos de darse un anállsis certero sobre el particular. una discusión kteológica y 

polltica surgió al tratarse dicho tema. Al respecto. Benito Rey Romay explica que se ha magniftcado. 

potenciado o acrecentado la situación de las finanzas de las empresas públicas, para entonces favorecer 

su desincorporaci6n: 

"'Con base en resultados da simples operaciones aritméticas se afinna y difunde, incluso por 

voceros del gobierno, que la mayor parte del déficit gubernamental y por tanto de la crisis financiera 

aguda por la que el pafs atraviesa es debida a los subsidios que el gobierno tect0ral otorga a sus 
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organismos y empresas Industriales. En la suma que de esto se hace, indebidamente se incluyen 

cantidades transferidas a empresas. sin distinguir si los fondos fueron suministrados para cubrir pérdidas 

o para aumentar el capital, asi como los proporcionados a aquellos organismos descentralizados y 

fideicomisos que fueron creados por el Estado para. deliberadamente, no operar con utilidades, debido 

a sus fines de subsidio al consumo social o a los propios sectores productivos." (26) 

Para analizar la problemática de las finanzas de las empresas públicas se requiere del establecimiento 

de los factores históri90s y coyunturales presentes y actuales en el deterioro de su estructura financiera. 

En efecto, el actual problema de la situación financiera de la empresa pública en general tiene origen en 

la década de 1940, cuando los precios y tarifas de ésta so Oflllezaron e utilizar como un medio para 

fomentar determinadas ramas industriales, dentro de la llamada industrialización vfa suslilución de 

Importaciones. 

Con lo anterior las empresas públicas dependieron cada vez més, respecto al financiamiento de 

sus inversiones para programas de Inversión, de transferencias, subsidios y créditos, tanto Internos 

como externos. La Secretarla de Energra, Minas e Industria Paraestatal senaló como, hasta 1985, 

•ex\stla una baja relación de activos fijos con respecto a las ventas, una baja rotación de inventarlos y 

una elevada deuda de clientes. Como resultado del proceso inflacionario, los ingresos corrientes habran 

sufrido un deterioro relativo, en vinud de que los precios y tarifas se encontraban sumamente rezagados 

frente a costos crecientes: (27} 

Para hacer trente al problema de las finanzas de las empresas públicas, desdEi el gobierno de 

Miguel de la Madñd Hurtado, (diciembre de 1982), hasta nuestros dlas, se ha practicado una ·política de 

ajuste en la estructura financiera de aquellas, mediante· un selectivo gasto de inversión, asl como el 

control del monto y ritmo del gaslo corriente Qa llamada austeridad consistió en programar un bajo costo 

y ejercer otro menor al programado} • 

(26) Rey Romay, Benfto. l a Ofensiva EmMWtriat contra ta tataOfflOCi6n dffl EsfaOO Siglo XXI Eds. 

s Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, J' ed. Máxico, 1984, pág. 32. 

(27) Secretarla da Energfa Minas a Industria Paraestatal toWrmes dft Latzares 1984~t90s S.E.M.l.P., 

t•. sel. Mllxico. 1986. p4g. 89. 

65 



Paralelamente, do manera sistemática se empezaron a revisar y "ajustar" ( elevar en términos 

reales) los precios y tarifas de las empresas públicas, con lo cual, junto a la reestructuración· de su 

deuda externa, se pudo hacer frente a su difícil situación financiera, pero a costa de limitar sus Inversiones 

en proyectos de expansión. 

Por otro lado, insistentemente se senaló que la situación financiera de las empresas p!lblicas 

afectó en forma grave las linanzas del sector público. Si bien para el conjunto de empresas p!lblicas 

controladas presupuestañamento. su déficit antes de transferencias entre 19n y 1982 alcanzó el 49.5% 

del déficit financiero tolal del sector público, siendo en este perfodo el sector paraestatal el principal 

causante del desequilibrio entre ingresos y egresos públicos, ~al proceso de ajuste operado en 1983· 

1984 permitió reducir significativamente el déficit total del secior público, en tanto antes de transferencias 

su peso relativo bajó a 29.0%." ( 28) 

De lo anterior, entonces, se debe concluir que fue la decisión de pagar los altos servicios de la 

deuda pública externa el principal causante del déficit pUbllco, más no la situación financiera de las 

empresas públicas, en tanto esta se intentó solventar con las medidas expuestas en párrafos anteriores, 

convirtiéndose en una causa secundaria y de menor importancia dentro del déficit público total. 

5.5. Capacidad de Gestión. 

Hasta mediados de la década de 1940, en materia de gestión de las empresas públicas, se 

consideraba suficiente la actividad y vigilancia llevada a cabo por los propios directivos sobre éstas. El 

crecimiento del sector paraestatal ocurrido desde entonces, hizo patente la necesidad de disenar nuevos 

mecanismos de gestión y control sobre las empresas públicas. 

Sin embargo, entre 1950 y 1980 hubo un notable incremento de normas tendientes al control de 

las empresas públicas, por lo cual su gestión. además de complicada y problemática, se vló perturbada 

con tantas y tan diversas disposiciones legales y administrativas. A principios de 1990 llegó a ser más 

Importante la sujeción a ciertas normas de control que a la congruencia misma entre los objetivos de las 

empresas públicas y sus actividades para alcanzaros. 

(28} Villarreal, René. Mitos y Realidades da la Empresa p1jb!ica, Op. Cit., pág. 89. 
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Por ello a partir del gobierno de Miguel de la Madrid se ha tomado la decisión de ceder a las 

entidades paraestatales, en general, la autonomla necesaria para el cumplimiento de su objeto o razón 

de ser, basándose en una gestión responsable por parte de quienes administran las empresas públicas, 

descentralizando en varias Instancias el control sobre las mismas. gracias a la promulgación de una ley 

especlficamente dedicada a las entidades paraestatales, como en su momento se examinó. 

Asl, la autonomfa de geslión Implica necesariamente el fonalecimiento de los órganos de gobierno 

de las entidades paraestatales, en general. Para ello, las dependencias públicas globalizadoras, o sea, 

en tomo a las cuales gira la administración pública del sector Paraestatal (en nuestros días sólo las 

Secretañas de Hacienda y Crédito Público y la de la Contralorra General de la Federación, al desaparecer 

la de Programación y Presupuesto), paulatinamente dejan de tonar funciones operativas dentro de las 

e"l)resas públicas, para dedicarse má.s a cuestiones normativas. Lo mismo sucede con las Coordinadoras 

de Sector. 

De esta manera se decide dar a tos órganos de gobierno mayor aulonomfa, en tanto tas dependencias 

· globalizadoras y coordinadoras de sector precisan las Hneas de autoridad, asf como la responsabllidad 

de los directores y de quienes tienen capacidad de decisión dentro de las empresas públicas. Asf, ellos 

se comprometerán a alcanzar resultados especificas, en el marco de una evaluación permanente de los 

órganos de gobierno, a cambio de una mayor autonomra. Tal y como se podrá apreciar han surgido dos 

concoptos importantes: "autonomla y gestión· y ~responsabilidad de gestión", respectivamente, en donde 

ambos están directamente relacionados, es decir, conforme mayor sea Ja primera más grande será la 

segunda. 

Es asf como una mayor autonomla operativa, financiera y administrativa se conviene en una 

condición fundamental para darles, a las empresas públicas, mayor capacidad para definir sus propios 

programas estraléglcos de operación y expansión, dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo 

vigente. Los órganos de gobierno paulatinamente adquieren capacidad para precisar objetivos. metas 

prioritarias y complementarias, acciones operativas, de apoyo, de coordinación y de regulación para 

alcanzar las metas planteadas, así como la definición del monto y tipo de recursos requeridos, conjuntamente 

con los criterios para normar su operación y crecimiento, fijados por el propio órgano de gobierno pero 

apegándose al presupuesto de egresos de la federación. 



5.6. El Problema de la Eficiencia en las Empresas Ptlbllcas. 

El problema de la eficiencia dentro de las empresas públicas es complejo. Uno de sus aspectos 

Importantes, pero no el único, es el relerido a la determinación de objetivos y metas de dichas entidades 

paraestatales, en tanto tal acción era llevada a cabo no por esta misma, sino por instancias externas a ella 

hasta principios de la década de 1980, como lo pudieron ser lascoordinadorassectorfateso las dependencias 

globalizadoras, lo cual generaba conflictos en tanto que rruchas veces no se consideraba adecuadamente 

la naturaleza y características de sus operaciones y, en ocasiones tampoco, su papel concreto dentro de 

la economla nacional. 

Un primer paso para salvar el obstáculo anterior lo constituyó la instauración de los Planes Nacionales 

de Desarrollo, en tanto, a partfrde estos se establecen programas sectoriales y especiales para cada entidad 

paraestatal. Por otro lado se da una mayor atención al comportamiento de la demanda de los servicios 

ofrecidos, los recursos disponibles y sus prioridades, la cobertura de servicios y la disponibllic:lad de 

infraestructura para la prestación de éstos; asf como el personal, preferentemente especializado en 

actividades de administración y apoyo, para emplearse en las tareas de fonnulaclón, ejecución, control y 

evaluación de los programas establecidos y los recursos autorizados. 

De esta forma se podrán definir objetivos claros, raciona tes y alcanzables, asimismo se podrán tener 

mayores metas cuantificables. Al mismo tiempo, se ponen en marcha ajustes en la organización y 

funcionamiento de cada entidad paraestatal, a fin de alcanzar la mejor consecución de sus objetivos y melas. 

El control macroeconómico de la inflación y del gasto corriente dentro de la empresa pública se 

constituyeron como dos poderosos instrumentos para solventar, por su lado, el problema de la eficiencia de 

las mismas, aun cuando debe reconocerse la persistencia de Jos procesos Inflacionarios, cuando era de 

esperarse su disminución, lo cual tuvo efectos roo cho más profundos de lo previsto dentro del mane}o de los 

recursos presupuestados para las empresas públicas. 
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5.6. El Problema de la Ellclencla en las Empresas Públicas. 

El problema de la eficiencia dentro de las emprosas públicas es complejo. Uno de sus aspectos 

Importantes, pero no el único, es et relerido a la determinación de objetivos y metas de dichas entidades 

paraestatales, en tanto tal acción era llevada a cabO no por esta misma, sino por instancias externas a ella 

hastaprlncipiosdeladécadade1980,comolopudieronserlascoordinadorassectorlalesolasdependencias 

globalizadoras, lo cual generaba conllictos en tanto que mJchas veces no se consideraba adecuadamente 

la naturaleza y caracterlsticas do sus operaciones y, en ocasiones tampoco, su papel concreto dentro de 

la economla nacional. 

Un primer paso para salvar el obstáculo anterior lo constituyó la instauración de los Planes Nacionales 

de Desarrollo, en tanto, a partir de estos se establecen programas sectoriales y especiales para cada entidad 

paraestatal. Por otro lado se da una mayor atención al comportamiento de la demanda de los seNiclos 

ofrecidos, los recursos disponibles y sus prioridades, la cobertura de seNicios y la disponibilidad de 

ln1raestructura para la prestación de éstos; asi como el personal, preferentemente especializado en 

actividades de administración y aPoYo. para emplearse en las tareas de formulación, ejecución, control Y 

evaluación de los programas establecidos y los recursos autorizados. 

De esta forma se podrán definir objetivos claros. racionales y alcanzables, asimismo se podrán tener 

mayores metas cuantificables. Al mismo tiempo, se ponon en marcha ajustes en la organización y 

funcionamiento de cada entidad paraestatal, a fin de alcanzarla mejor consecución de sus objetivos y metas. 

El control macroeconómico de la inflación y del gasto corriente dentro do la empresa pública se 

constituyeron como dos poderosos instrumentos para solventar, por su lado, el problema de la eficiencia da 

las mismas, aun cuando debe reconocerse la persistencia de los procesos Inflacionarios, cuando era de 

esperarse su disminución, lo cual tuvo efectos mucho más profundos de lo previsto dentro del manejo de los 

recursos presupuestados para las empresas públicas. 



CAPITULO VI 



LA DESINCORPORACION EN ACCION 



6.1. Criterios de Deslncorporaclon de las Empresas del Estado. 

A partir de la década de 1940, la empresa pública cobró cada vez mayor importancia oomo 

instrumenlo para la particlción directa del Estado en la economfa. Desde entonces, y hasta la década 

de 1980 hubo un crecimiento económico sostenido, apoyado fuertemente en la cada vez mayor participación. 

estatal en la estructura productiva del pals. 

Sin embargo, la crisis manifestada en el pafs a partir de la década de 1980 di6 k.Jgar al cuestiona.miento 

del tamano del sector paraestalal y de su orientación. Se habla entonces de su "redimenslonamiento• 

(sic} y su "reestructuración, esto Ultimo para dedicar a la empresa pública a manejar de manera exclusiva 

las áreas eS1ratégicas y participar, por sr sola o con otros sectores económicos, en las áreas prioritarias. 

Asl, se desincorporan las entidades paraestatales no estratégicas ni prioritarias, a través de su disolución, 

liquidación, fusión, transferencia a gobiernos estatales o enajenaci6n de la participación estatal en el 

capital social de la empresa, en su caso. 

La disolución, para su posterior liquidación. de las entidades paraestatales se realiza cuando sus 

actividades se astan duplicando: sus propósitos ya hayan sido alcanzados y no cumplan con sus fines 

u objeto social. o su funcionamiento como entidad paraestalal ya no sea convenlento para la economía 

nacional o el interés público, particularmente cuando su situación financiera y técnica sean problemáticas 

y solo sea posible su operación con apoyos gubernamentales. 

La fusión de entidades paraestatales se practica cuando sus respectivas actividades permiten: 

"Unificar programas y objetivos, simplificar sus procesos de producción, optimizar el empleo de recursos 

financiaros, técnicos y humanos y, en general, Incrementar su eficiencia y productividad". (29) 

(29) Secretarla de la Contratara General de la Federación. 888stnJct11racjdn dfll S8ctqr pamastatal Ed. 

F.C.E., Colee. Cuadernos de Renovación Moral No. 4, /1 ed. Méxicc, 1988, pllgs. 57-58. 
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El gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, 1982-1988, tomó la decisión de fortalecer la 

descentralización de la vida económica nacional, asl como favorecer el federalismo y a k>s municipios. 

Por tal motivo se toma como criterio de desincorporaclón la transferencia a los gobiernos de las entidades 

federativas de paraestatales, cuando las adivldades de éstas coadyuven el desarrollo roglonal. El 

Ejecutivo Federal esta facultado para vigilar y evaluar su manejo, operación y resultados, pudiéndose' 

revertir la transferencia si hay una mala administración de aquellas. 

Finalmente se presenta Ja enajenación o venta de las entidades paraestalales si carecen de 

carácter estratégico o prioritario .. para lo cual se toma en consideración el impacto de tal operación 

sobre otras empresas de la misma rama, a fin de lograr la Integración de procesos de producción, pero 

evitando la formación de monopolios u oligopolios o, en su caso. una proporción de Inversión extranjera 

mayor a la legalmente permitida. 

6.2. La deslncorporaclón en el decenio. 

El proceso de desincorporaclón de entidades paraestatales efectuada en el decenio 1981-1990, 

particularmente a partir de los gobiernos de Miguel de la Madrid Hurtado y de Cal1os Salinas de Gortari, 

se ha consldorado mayor al realizado en Chile, inclusive, a rarz del golpe militar de 1973. A contlooación 

se examina dicho proceso en tres etapas. (30) 

6.2.1. 1981-1984. 

De acuerdo con la información presentada en el cuadro 1, en 1981 se observen ya algunas 

desineorporaciones de entidades paraestatales. En los primeros meses del siguiente ano por el contrario, 

crece el número de éstas, al convertir el gobierno del régimen que fenecra, negocios privados en 

empresas de participación estatal mayoritaria. Esto motivado principalmente en la necesidad de conservar 

el empleo para millares de trabajadores que corrfan el riesgo de perderlo, cuando con el agravamiento 

de la crisis economica, se avecinaba un cierre masivo de empresas. Sin embargo a partir de dicierrbra 

del mismo ano, al inciar el nuevo régimen de gobierno, da comienzo un profundo reordenamlento de la 

administración pública paraestatal, cuyos resultados hasta 1984 son los slguiemes: 

(30) Ower, James E. y Coelen, Stephen P. Loe. CH.. pág. 42. 
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a) , Liquidación de entidades localizadas en las áreas azucarera (Comisión Nacional de la 

Industria Azucarera), minera (Uranio Mexicano). construcción (lnst~uto Nacional para el 

Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular) y varias entidades de servicios 

financieros. 

b) ·Extinción de fideicomisos, principalmente los dedicados a servicios tinancieros y prolesionales, 

como los lideicomisos para otorgar créd~os a empresas telelónlcas y el de apoyo a la 

industria rural, por ejemplo. 

e) Se fusionaron los bancos de Comercio, Longoria, Provincial del Norte, Latino, Retaccionario 

de Jalisco y Continental Ganadero y las empresas Congeladoras del Pacilico S.A. y Productos 

Pesqueros Santa Isabel, entre otras. 

d} Se transfirieron a goblerros estatales entidades relacionadas, principalmente, con la promoción 

industrial {fldeicomiso para la Cd. Industria\ de Torreón y para el Parque Industrial de San 

Juan del Rlo) y con tos servicios urtJanos (Fideicomisos para el Fomento Metroµolitano de 

Monterrey y para la Submetróp()li de lijuana), entro otras entidades. 

e} Venta de la participación estatal en empresas de las ramas automotriz, equipes de transporte 

y siderurgia, como ~Renault de México S.A de CV; Vehlculos Automotores Mexicanos S.A; 

Equipos Automotores S. A de C.V; Bicicletas Cóndor S.A; Aceros de Sonora y Accesorios 

Tabulares Especiales S.A.." {31) 

6.2.2. 1985 • 1988 

En este periodo se intensifica todavla más el proceso de desincorporación, en tanto las tinanzas 

públicas y la economia en general no evolucionaban como se esperaba. debido a altas tasas de interés 

internas y ex.temas, baja en el precK> del petróleo en el mercado internacional, wcrack· bursátíl en 1987, 

seguido de una atta inllactón, etc. Asl, se realiazaron las operaciones siguientes: 

(31) Secretarla de la Contratarla General de fa Federación. Benstm~turoclón del Sgctgr Paraesraraf Op. 

Cit.~g. 76. 



a) Se sometieron a liquidación entidades paraestatales cuyas actividades se desarrollaban en las 

ramas de seivicios de esparcimiento; agrfcolas, pecuarias y forestales; servicios de transporte, 

inmoblliarios y de construcción y comunicación; lndustrla pesquera, minarla, farmacéutica y 

petroqulmica secundaria. 

b) Extinción de entidades de las ramas de actividades culturales, educativas, de esparcimiento; 

de desarrollo turfstlco , de servicios administrativos y financieros para la construcción de 

conjuntos habitaclonales; de servici>s sociales, financieros, seguros y bienes inmuebles. 

e) Fusiones de entidades de las ramas de servicios inmobiliarios, com.micación y esparclamiento; 

agrfcolas (abonos y fertilizantes incluidos) y silvrcolas; metalúrgica y editorial. 

d) Se transfirieron entidades de las ramas de servicios urbanos y do esparcimiento, textil, 

agroindustrias, minería, molienda do nixtamal y desarrollo turlstico. 

e) La mayor parte de tas deslncorporaciones se dieron a través de la enajenación de entidades 

paraestatales en el periodo 1985·1988, las cuales desarrollaban sus actividades en las 

ramas agroindustrial; forestal; papel y cartón; textil; aparatos electrodomésticos; refrescos y 

aguas gaseosas; cemonto; resinas sintéticas; productos qufmicos; azúcar; hotelerfa y 

restaurantes; siderurgia; automotriz; industria pesquera; productos metálicos; beneficlo y 

molienda de calé; productos petroqufmicos y comercio. 

f} De igual manera, dejaron de considerarse como entidades paraestatales 40 empresas y a 

fidek;omisos, por disposición de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, al no satisfacer 

los requisitos señalados por ésta, en las ramas do alimentos; actividades agropecuarias; 

silvícolas y do pesca; da metalúrgica y otras industrias similares; de actividades sociales. 

culturales y de esparcimiento; do actividades financieras, de seguros y do bienes Inmuebles. 

Según informaciones de la Secretarfa de la Contralorfa General de la Federación, respecto al 

proceso do desincorporación do entkiades paraestatales llevada a cabo entre diciembre de 1982 y 

agosto de 1988, se autoriza la desincorporación de 722 entidades: 260 por liquidac;ón, 136 por extinción, 

80 por lus'6n, 28 por transferencia y 218 por enajenac;ón. SI a esta cilra se le suman las 48 



desincorporacionos por electos de lo dispuesto por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, hay 

un total de 770 desincorporaclones o en vlas de hacerlo, es decir, casi dos terceras partes de las 

entidades existentes al comienzo del gobierno de Miguel de la Madrid. 

Según la misma fuente, de las 722 autorizaciones de desincorporación, hasta agosto do 1988, se 

hablan concluido 146 liquidac\ones. 150 extinciones, 67 fusiones, 24 transferencias y 122 enajenaciones. 

De los mencionados 722 procesos de desi.ocorporaci6n, 510 corresponden a empresas de 

partlcipactón estatal mayoritaria, 39 a empresas de participación m!nor~arla, 145 a fideicomisos públicos 

y 2B a organismos descentralizados. (32) 

6.2.3, 196!1-1990 

Este periodo se caracteriza por una cierta reoriontación intensiva del proceso de privatización 

hacia el sector minero, el cual habfa comenzado con la autorización del Ejecutivo Federal para. la 

desincorporación, vla enajenación de Minera de Cananea, a finales de 1987. Además se da la 

desincorporaci6n total de AEROMEXICO, al enajenarse el 20% de las acciones del capital social en 

manos del Estado (el 80% ya se habla vendido en 1988), ast como la enajenación de la participación 

estatal en la Companra Mexicana de Aviación. 

Sin embargo, el proceso mAs Importante de deslozorporación de entidades paraestatales lo constituyó 

la decisión de enajenar el 66% de las acciones bancarias en manos del Estado, para lo cual primero se 

debió suprimir de la Constitución el párrafo quinto dol Articulo 28 donde se establecfa el control estatal 

sobre los servicios de banca y crédito. 

La nueva legislación donde se permite la existencia de bancos con hasta el 100% de su capital 

provenientes de la inversión privada, asf como de la banca de fomento en manos del Estado, se 

promulgó el 18 de julio de 1990. La enajenación del 66% de las acciones bancarias estatales comenzó 

hasta mediados de 1991, año en el cual también comienza la desincorporacfón de Teléfonos de México. 

(32) lbidem, pág. 61. 
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6.3. Organismos Encargados de la Deslncorporaclón. 

Ladesincorporaciónde empresas públicascomaba, hasta 1991, con ta intervención de lasSecretarf as 

de Programación y Presupuesto (SPP) y de Hacienda y Crédito Püblico (SHCP), es( como con la 

participación de la Comisión lntersecrelarial de Gasto-Financiamiento y de la Secretarla de la Contralorfa 

General de la Federación. pero como dependencia encargada de salvaguardar et Interés püblico y el de los 

trabajadores de las empresas públicas, en cada caso particular. 

El proceso de desincorporación tenia los siguienles pasos fundamentales: 

1} La Comisión lntersecrelarial de Gaslo. Financiamienlo dictaminaba favorablemente la 

deslncorporación de una enlldad paraestalal. 

2) La Secretarla de Programación y Presupueslo, después de haber atendido la opinión de la 

Coordinadora Seclorial respecto al dictamen anterior, proponía al Ejecutivo Federal la 

deslncorporación corTespondiente. 

3) El Ejecutivo Federal emitla la autorización respectiva a través de la Secretarla de Programación 

y Presupuesto. 

A continuación la desincorporación tenia sus propias caracterfsticas, dependiendo del proceso a 

efectuar y de la entidad paraestatal en cuestión. 

4.a) En caso de disolución y liquidación de una empresa püblica se observaban las disposiciones 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley Federal de las En11dades 

Paraestatales. Se realizaba entonces una asani:>lea de accionistas, la cual tenla generalmente 

carácter extraordinario, en donde se llegaba al acuerdo de ladlsolución y liquidación de la empresa 

püblica, nombrándose al liquidador y fijá:ndose las normas a observar para realizar este proceso 

si en sus estudios no se prevalan disposiciones sobre el particular. 

En este proceso la Coordinadora da Sector intervenfa para definir formas y ténn\nos para efectuar la 

disolución, pero sin oponerse a las regulaciones existentes en la materia y acatando lo dispuesto por la 
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Secretaria de Programación y Presupuesto (cuyas fUnciones fUeron absorbidas por la Secretarfa de 

Hacienda y Crédito Ptlblico a partir de 1992). Al ténnino del proceso se da de baja a la empresa públlca del 

registro correspondiente. 

4.b} En caso de extinción de fideicomisos públicos o de organismos descentralizados, si por decreto· 

presidencial se habían creado, por este mismo medio se ordenaba la extinción. Si hablan sido 

creados por ley, el Congreso de la Unión expedla la autorización para extinguir la entidad. En la 

ley o decreto correspondiente se contemplaba, para cada caso particular, la forma y términos 

como so habrfade efectuar la extinción, senalándose asimismo el mecanismo para designar a la 

persona u órgano encargado del proceso. 

4.c) En caso de fUsión, si se trataba de una empresa do participación estatal mayoritaria, el Ejecutivo 

Federal expedla la autorización correspondiente, a través do la Secretarla de Programación y 

Presupuesto. En caso de ser un organismo descentralizado, la misma dependencia o la 

, coordinadora sectorial establecfan las bases para la fusión, basándose para ello en lo dispuesto 

por la ley o decreto donde se ordenaba éste proceso. Posteriormente, una asamblea extraordinaria 

de accionistas aprobaba la fUsión, de acuerdo con los procedimientos propios de este proceso. 

4.d) La transferencia a los gobiernos estatales da empresas públicas observaba lo dispuesto por el 

presupuesto de egresos de la federación y por la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

De esta manera. ~1a Coordinadora de Sector instrumenta y ejecuta los actos necesarios para la 

transferencia y la Secretarla de Programación y Presupuesto (hoy absorbida por la S.H.C.P.) elabora y 

formaliza con los gobiernos de los estados, en el marco de los convenios únicos de desarrollo (hoy llamados 

convenios únicos de coordinación), lo$ acuerdos de coordinación que prevean la transferencia", (33) 

Finalmente. en la enajenación de la participación accionaria en manos del Estado de una e111>resa 

pública, participa también la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP), coordinando, supervisando 

y ejecutando la venta correspondiente, por lo cual se convierte en la única responsable del proceso en 

cuestión. 

(33) ldem .. pilg. 70. 



Para la enajenación mencionada, la Coordinadora de Sector dela S:H:C:P:, un estudio dela empresa 

pública correspondiente, los criterios para su venta y nombra, además. un enlace entre ambas dependencias 

para agilizar el proceso. 

La S.H.C.P ., designaba una Sociedad Nacional de Crédito, cuando el Estado tenla en sus manos el 

64% de las acciones, la cual promovfa una reunión con los directivos de la empresa a desincorporar, a fin 

de explicarles las caracterfsticas del proceso, asf como para delinir la Información requerida para el mismo. 

La Sociedad Nacional de Crédito analizaba la inlormaclón obtenida de la empresa sujeta a la 

enajenación, para hacerunaevaluac\ón técnica y tinanclerade ella, con lo cual se definla la estralogla a seguir 

para hacer una evaluación técnica y financiera de ella. con lo cual se definla la estrategia a seguir para el 

proceso de enajenación y, asf alcanzar los mejores resultados posibles. 
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ESTA TESIS tHJ DEBE 
SAUR BE LA Bi'SUBTECA 

CAPITULO Vil 



PERSPECTIVAS DE LA RECTORIA ECONOMICA DEL ESTADO 

MEXICANO 



7.1. Adecuación del Tamano del 5ector Paraestatal 

En reiteradas ocasiones, la administración de Carlos Salinas de Gortari ha expuesto su decisión 

de adecuar las dimensiones del sector paraestalal, como una medida que permita el desarrollo de las 

entidades del sector en las áreas prioritarias y eslralégicas, al orienlarse hacia éstas los recursos. 

liberados por la venia de empresas públicas no prioritarias ni estratégicas. 

SI como administradores públicos se nos pidiera elaborar una polftlca de adecuación del tamano 

del sector paraestatal, ésta no podría estar basada únlcamenle en criterios financieros, como cerrar las 

empresas sin capacidad de generar recursos para operar o expandirse o venderlas, si adquieren tal 

capacidad una vez saneadas sus finanzas, asf como dejar en manos del Estado aquellas empresas 

públicas con capacidad de generar recursos por si para su operación y expansión, aun cuando éstas 

sean las más perseguidas por las inversiones privadas, nacionales o extranjeras. 

Dentro de la polftica de adecuación del sector paraestalal también actuan cuestiones históricas. 

pollticas y sociales, propias del proyecto nacional conlenldo en la Constitución Mexicana de 1917. Asl, 

aspectos como la salvaguarda de la soberanra nacional, Justicia social y desarrollo económico armónico 

e Integral se presentan para mantener en manos del Estado, hasta de manera exclusiva, a determinadas 

empresas públicas, aun cuando en ocasiones tengan problemas para financiar sus operaciones y, no se 

diga, sus programas de inversión, como ocurre con Ferrocarriles Nocionales de México. 

Por eso mismo, el presen1e y el futuro del sector público estará como nunca orientado por los 

lineamientos constilucionales, en donde se establecen las áreas estratégicas y las prioritarias, manejándose 

de manera exclusiva las empresas públicas de la primera y, asimismo, aceptándose y fomentándose la 

participación de los sectores social y privado en las áreas prioritarias. 

A pesar de tener el Congreso de la Unión la facultad de establecer por ley nuevas áreas estratégicas, 

no se prevo su ampliación, en tanto la actual poHtica económica esta basada fundamentalmente en el 

apoyo de las inversiones privadas y no en la mayor participación estatal en la economfa. 
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7.2. Nuevos Criterios de Eficiencia y Ellcacla. 

Al ser la eficiencia la relación habida o existente entre el cumplimiento de metas y los recursos 

utilizados y, por su parte, la eficacia, la capacidad de cumplir las metas y programas, la mayor autonomla 

de las entidades paraestatales permitirá elevar precisamente su ellciencla y eficacia. En efecto. 

k>grar lo anterior requerirá de ver y consolidar a sus órganos de gobierno como instancia donde se 

tomen, rápida y adecuadamente, decisiones. Paralelamente se requerirá establecer criterios para la 

profes\onalización de los miembros de dichos órganos, en aras de tanor y obtener personal capacitado y 

responsable, para asf posibilitar y agilizar el otorgamiento de mayor autonomfa, autoridad y capacidad 

de gestión. 

De esta manera será más fácil evaluar la eficiencia y eficacia de las entidades paraestatales, en 

general. Según el Programa Nacional para la Modernización de la Empresa Pública 1990-1994, publicado 

en el Diario Oficial el 16 de abril de 1990, si se tratara de una entidad de servicios institucional {en el 

capflulo V se definió ésta), si bien no es su propósito fundamental la rentabilidad financiera, si se les 

exigirá la administración eficiente de los recursos tinancieros otorgados, por lo cual los Indicadores a 

emplear para medir su eficacia consistirán al menos, según el punto 1.2.2.1 (Entidades de Servicio 

lnstituclonal} del programa citado, en la evaluación de las metas alcanzadas contra las programadas, las 

cuales se compararán a su vez con el resultado del ejercicio previo, asr como Ja población atendida 

contra la demandante de sus servicios, aconsejándose hacerlo por áreas geográficas. Su eficiencia se 

medirá evaluando el presupuesto ejercido contra el autorizado, asf como el costo de los servicios contra 

el presupuestado, comparándolos también con los del ejercicio anterior. 

El mismo programa citado, pero en su punto 1.2.2.2. {Empresas Públicas), sel'lala que los indicadores 

establecidos para evaluar la eficacia y eficiencia do las empresas públicas propiamente dichas estarán 

enmarcados por el propósito deliberado de buscar la autosuficiencia financiera, debiéndose orientar los 

subsidios recibidos, si éste es el caso, hacia el beneficio del consumklor y no de la empresa. Por esta 

razón, los indicadores en cuestión serán iguales a los mlnimos anteriores, acampanados de los destinados 

a medir su rentabílidad, en donde su liquidez, estructura y productividad senalen una sana situación, 

composición y rentabilidad financieras. Además se deberá evaluar los programas de adquisiciones y de 

comercialización de sus productos. 
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7.3. El Papel Actual de la Empresa Pública como Instrumento de Po11Uca Económica 

La empresa pública solo podrá ser un eficaz Instrumento de ._ . 1..a económica si es capaz: de 

generar empleo productivo, para la inmensa población demandante de un puesto de trabajo, si con una 

aliciente poutica de Ingresos y egresos puede contribuir a la redistribución del ingreso y si, además, 

Jogra aumentar la oferta de bienes y servicios socialmente necesarios, sobre todo para los sectores 

sociales más pobres del pals, en tanto las "modernas" empresas privadas, nacionales y extranjeras, no 

tienen ni el menor interés en satisfacer las necesidades de los mismos. 

Sin embargo, hasta nuestros dlas poco se ha logrado avanzar en tales aspectos. La liberación de 

recursos lograda tras del cierre de puestos de trabajo eventuales o temporales no se ha destinado a 

programas de expansión, en donde los nuevos empleos sean productivos y bien remunerados. As! 

mismo, la intención de sanear las finanzas de las empresas públicas sólo ha significado el aumento de 

precios y tarifas de bienes y servicios, para vastos sectores de la población, los cuales a su vez se 

encuentran imposibilitados de adquirir los productos de consumo, importados. 

Asl entonces, utilizar a la efT'4lrosa publica como instrumento de polltica económica requerirá, 

necesariamente, del aumento de recursos para financiar tanto sus programas de modernizacion de sus 

sistemas productivos, como de desarrollo y expansión, para beneficiar a cada vez mayores sectores de 

la poblacion mexicana, en aras de la llamada justicia social consagrada en la Constitución. 

Como se habrá. podido apreciar, el aumento de recursos para la empresa pública no deberfl estar 

destinado al suDsklio de precios y tarifas de bienes y servicios, sino a la creación de empleos productivos, 

lo cual implica modernizactón de sistemas productivos (y administrativos también) y de expansKin, a fin 

de lograr la autosufiencia tinanciera de la empresa pública. La creación de empleos productivos no 

deberá significar de modo alguno el aumento del personal burocrático, sino una forma de contribuir a la 

redistnbuci6n del lngreso. 

83 



7.4. La Moderna EconomCa Mixta 

La reorganización de la economfa internacional ha tenido como oonsecuoncia la propuesta de la 

renovación de la estructura económica nacional, donde se replantea el papel a desarrollar por sus 

diferentes sectores: público, social y privado, para permitir la mejor inserción de aquella en la nueva· 

división Internacional del trabajo. 

Asi entonces hay una modernización de las e~ públicas, paralelamente a una deslnco!poración 

de las calificadas como no estralégicas ni prioritarias. En el marco de una evaluación estratégica sobre 

las funciones de las entidades paraestalales dentro de la economfa nacional, se plantea en el Interior 

del Estado la posibilidad de dejar a empresarios y mercados privados convertirse en el pivote del 

crecimiento económico • 

Asf, se llega a la conclusión de apoyar al sector privado nacional, permitiendo asimismo la 

Inversión extranjera en los casos donde se conskfera necesaria, para facilitar la apertura de la economfa 

nacional. Por ambos caminos se busca un sustancial Incremento de la captación de dtvlsas, vla las 

exportaciones no petroleras. 

Por otro lado, a partir del gobierno de Carlos Salinas de Gortari, 1988·1994, se toma la decisión 

de profundizar la disminución de la participación estatal directa en la economfa, a través del expediente 

de dejar de considerar como prioritarias ciertas áreas, para desincorporar las empresas públicas 

correspondientes mediante su enajenación hacia el sector privado, prirtj:>almente, concentrándose entonces 

el Estado en las limitadas áreas estratégicas, en donde también los capitales privados nactonales y 

extranjeros buscan la manera de penetrar, a través de mil subterfugios y malabarismos interpretaclonales 

del Articulo 28 Constitucional, fundamentalmente. 

En este sentido, el proyecto modernizador de la economfa mexicana no puede ni debe desvincularse 

de la historia nacional del presente siglo, ni del papel dado el Estado por una sociedad en lucha y 

busqueda de me}ores y mayores oportunidades de desarrollo. Pero el mismo tiempo se debe cuestionar, 

dentro del proceso de conformación de la moderna economfa mixta, el empleo de las empresas públicas 

para "socializar pérdidas• y "privatizar ganancla.s", como hasta nuestros dlas ocurre no solo a través de 
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subsidios, sino del desarrollo de empresas en donde lo Imponente, al final de cuernas, no parece ser la 

satisfacción de intereses nacionales o Jas necesidades populares, sino la asunción del Estado de 

Inversiones riesgosas o de lenta recuperación, en las cuales no se atreve a participar el sector privado, 

pero en cambio si se beneHcla de los bienes o servicios ofrecidos por este tipo de empresas públicas. 

En virtud de lo anterior, desde nuestra perspectiva, la moderna economfa mixta deberá con1ar 

con la amplia y activa participación de sus tres sectores: ptlblico, social y privado, en donde la rectorfa 

del Estado en la ec.onomfa gulo "la conlormaclón de un proceso modernizador mediante una regulación 

eficaz, en la cual el sector paraestatal rubrique un proyecto de cohesión nackJnal basado en el prnceso 

de conquistas sociales. De este modo la selecclón de áreas de funckJnamlento de la Industria estatal 

Implica, pues, una estrategia para constituir complejos industriales.financieros, que otorguen a la Nación 

poder de respuesta real en un proyecto nuevo do desarrollo. (porque) esa capacidad sólo puede ejercerse 

a nombre de la colectividad nackJnal: (34) 

(34} Rufz Due/'Jas, Jorge. "Tendencias do la Administración PIJblica Estatal"'. En Bravo Ahuja, Vfctor 

fnsaymi SQbre la MfXlomkliid Nacional Tendencfas CoatemD!2ráoaas dR la Admjnfst@cj6n Pi1blica 

Ed. Diana, 11 ed. Máxico, 1989, págs. 336-337 
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CONCLUSIONES 



Resulta conveniente explk:ar que este apartado del trabajo lo presentaremos haciendo algunas 

consideraciones por capitulo, es decir se trala de resaltar a manera de conclusión o conclusiones lo 

mas relevante de lo tratado durante el desarrollo de cada uno de los mismos. 

En el caso del primer capitulo no omiliremos mencionar que fue importante el tratado de los 

conceptos porque de esa manera se llegó a la delimilación y ubicación general del tema, haciendo una 

explicación de sók> aquellos términos que habrlan de aplicarse en el desarrollo del trabajo. De esta 

manera tratamos de definir, desde nuestro entender y apoyándonos en autores diversos los conceptos 

de: estado; administración pública paraestatal; empresa pública; empresa estratégica; empresa prioritaria; 

desinoorporación y privatización. En el caso de estos últimos se enfatizó un poco debido a que en no 

pocas ocasiones se tiende a confundirlos o utilizar indistinlamente un término u otro para relorirse al 

mismo proceso, cuando en realidad son distintos. 

Con relación al capitulo segundo donde se trata el tema de la "Tendencia Mundial de la 

Deslncorporación" diremos que independientemente del arreglo de algunos problemas internos como el 

saneamiento de las finanzas públicas, el adelgazámiento del Estado, la sesión de espacios por la 

presión de grupos empresariales y elementos pollticos diversos: definitivamente la desincorporaclón de 

empresas públicas responde en gran medida a un fenómeno mundial, cuya tendencia es ir disminuyendo 

paulatinamente la inteivención estatal en la economla para reducir su actividad finalmente a la cuestión 

rectora o normativa del accionar económico. Esto desde luego se remarca más en unos parses que en 

otros, según las condiciones en que se desarrolle la desincorporación, pero finalmente ese es el camino 

y no hay retorno posible, al menos no en el corto plazo. 

El análisis realizado en el caplMo tercero sobre ~Las Empresas Públicas en los úhimos anos de 

la década de los 70's y principios de los ao·s•, nos da la oportunidad de atirmar que fue el periodo de 

tiempo en que el sector paraestatal por diversas circunstancias llegó a su máxima expresión con 1155 

empresas en poder del gobierno. Empresas de tos mas variados géneros y tamaflos que llegaron a las 

manos del Estado por circunstancias que en un nivel básico de análisis pudiéramos decir que era 

positivo, porque se trataba de conservar el empleo para millares de trabajadores que oslaban en peligro 

de perderlo y ocasionar problemas sociales mayores; además se trataba también de llevar ingresos a 

las familias para que pudieran dar vitalidad al ciclo económico; pero en el al tondo del problema 



consideramos que fue un error muy grande el haber adquirido por parte del Estado semejante cantidad 

de empresas, que no respondlan a ninguna racionalidad administrativa y sobre las cuales resultaba casi 

Imposible la aplicación de algún tipo de planeaclón. 

Aunque durante este tie"1'0 se expidió una gran reglamentación, como. la Ley orgánica de la· 

Administración Pública Federal (1976); la Ley Federal de EntkJades Paraestatales (1986); la Ley de 

Planeaclón (1983); la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público {1976); la Ley General de 

Deuda.Pública {1976); la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servlek>s Relacionados 

con Bienes Muebles (1985); la Ley de Información Estadistica y Geográfica (1980); la Ley General de 

Bienes Nacionales {1982), enlre otras. nO fue suficiente para hacer del sector público paraestalal un 

cuerpo ordenado que pudiera en su conjunto traer beneficios para el pafs. Por el contrario, m.ichas de 

las empresas solo ocasionaron mayores problemas económicos y deslquilibrios graves de las finanzas 

públicas, ya que se adquirieron en condicK>nes desastrosas. 

Por lo tanto concluimos en este capitulo tercero que durante la penúltima década el Estado 

cometió dos errores fundamentales. uno adquirir tal magnitud de empresas, para que aunado a la 

reglamentación creada al respecto, casi suple en su papel a la iniciativa privada y por otro lado, se 

incrementa la protección sobre el sector privado, que después con la rectificación de la polftica económ)ca 

de los gobiernos posteriores a 1982. se beneficia profundamente con la deslncorporación de las errpresas 

públicas en condiciones distintas a las que se presentaron en su adquisición (saneadas), pero que 

además no han respondido dichos empresarios a la conlianza del gobierno y continuaron rezagados en 

sus métodos de operación de las empresas y ahora tenemos las consecuencias; no podemos competir 

en igualdad de circunstancias con el exterior. 

Del capitulo cuarto, desprendemos que el Eslado se prepara para la deslncorporación de las 

empresas públicas a través de la adecuación de la reglamentación existente, reforzando su actuación 

en los Artlculos 25, 26, 27 28 y 90 Constitucionales, de '°s que se deriva una nueva forma de planear, 

conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, fomentando las tareas demandadas por 

el Interés general. 
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Para esto, la Ley Federal de las Enlidades Paraestalales cumple un papel fundamental porque 

permite efectuar la regulación de las empresas públicas de una manera clara y evita la dilusión do 

responsabilidades, para dar paso a la oportunidad para que el empresario público que se lo propone 

asuma un papel efl1lrendedor y no solo ejecute o tramite. 

A través de este proceso el Estado se da cuenta de las empresas que hay que desincorporar y 

cual es el proceso, es decir aquellas que no entendieron el mensaje de la Ley mencionada y la nueva 

mfstlca del gobierno en materia económica, habrfa que desincorporarlas primero. La nueva orientación 

de las áreas que en una primera etapa tendr!an que perdurar, es decir las estratégicas y prioritarias, se 

establece en el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior Instrumentado en 1984, 

poco después de Iniciado el gobierno de Miguel de ta Madrid. En ese mismo programa se establecen 

las ramas de la economía en las que se puede prescindir de su participación. 

En slntesis podemos concluir en este apartado, que al Iniciar el régimen que sucedio al de López 

Portillo, se preocupó por preparar el marco reglamentario y las condiciones adecuadas para revertir la 

tendencia de crecim!en10 desordenado del secior paraestatal y de tal manera comenzó a instrumentarse, 

que para los primeros meses de 1992, ta participación del Estado ha desaparecido sustancialmente de 

más de 29 ramas de la economfa. 

El capitulo quinto. relativo a la politica gubernamental en materia de empresas públicas nos 

Impulsa a concluir al término de su desarrollo que definitivamon1e la empresa pública sigue formando 

parte sustantiva en la formulación de la politica económica nacional, tanto que en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1982-1988 se contempla como un instrumento para la consecución de los objetivos nacionales, 

en tanto se utilizruán para dar mayor fuerza a la roctoría económica estatal, tanto en las áreas estratégicas, 

como en aquellas donde el Estado actúa en complemento o promoción de los sectores privado y social. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989·1994, aparece nuevamente la empresa pública como 

elemento fundamental y aunque se contempla continuar con el proceso de desincorporación, se tiene 

reseivaclo para las empresas públicas prioritarias o estratégicas un camino de modernización que 

tenderá a mejorar su marco normativo y hacer coincidir los fines con k>s criteños do eficiencia y eticacla, 

además de hacerlas productivas y mantener un control apegado a las políticas y presupuestos plantoack>s. 
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De esta manera las empresas públicas ya ubicadas en el lugar que les corresponde, se piensa 

también en resolver los problemas de sus linanzas, capacidad de gestión e Incremento de la eficiencia 

Esto se logra disminuyendo la inler1erencla de elementos externos a ellas y en el caso de las finanzas 

se practica una poHtica de ajuste en la estructura financiera, mediante la selección del gasto de inversión, 

mayor control en el gasto corriente y el fomento de la austeridad. 

El fortalecimiento de los órganos de gobierno, junto con la vigilancia cercana, son otros de los 

elementos con los que se le dió mayor capacidad de gestión a la empresa pública, os decir a través de 

otorgarte mayor autonomla operativa, financiera y administrativa, adquirió a su vez mayor capacktad de 

deliniclón de sus objetivos y metas y por tanto de los medios para k>grartos. 

El poder la empresa pública determinar sus objetivos y metas resolvió en gran parte también el 

problema de la eficiencia, porque ya no intervienen tanto las entidades coodinadoras ni globalizadoras. 

Esto se logra con la instauración de la planeaclón, y concretamente de la Instauración de los Planes 

Nacionales de Desarrollo, que al establecer programas sectoriales o especiales para las paraestatales 

en conjunto y por separado, di$!Tlinuyen la Injerencia de elementos externos, como las coordinadoras de 

sector o g\obalizadoras que mencionamos anteñormente. 

Con dichas acciones, el sector paraostatal ha venido mejorando en la definición de sus objetivos, 

haciéndolos más claros y racionales, además de cuantificar en mayor medida sus metas y llevar a cabo 

reordenamlentos de la organización y tuncionamlento de sus estructuras, con la consecuente utilización 

de personal especializado en actividades operativas y de dirección que asimismo han Incrementado k>s 

niveles de eficiencia en la formulación control, ejecución y evaluación de los programas y de los 

recursos. 

La deslncorporación en acción, tema desarrollado en el cuarto capitulo, nos Impulsa a concluir 

qua definitivamente el proceso de desincorporación era Irreversible y por lo tanto su Instrumentación 

tendrfa que ser planeada y conforme a criterios claramente definidos, de tal manara que para efeciuar1a 

hubo que establecer en que casos se realizarfa una disolución. en que otros liquidación o fusión y en 

que otros transferencia o enajenación. 

90 



En el caso de Miguel de Ja Madrid, decklió, sobre todo e~ la Pnffiera parte de su gobierno, 

fortalecer el Federalismo a través de la transferencia de empresas a los gobiernos estatales, pero 

definitivamente también realizó desincorporaclones de otro tipo, dostactmdose liquidaciones en las ramas 

azucarera. minera, construcción y servidos financieros; extinción de fideicomisos: fusión de bancos 

principalmente; y venta, en las ramas automotriz, transporte y siderurgia. Esto como ya dijimos 

anterionnente. sucedió en la primera parte de su gobierno, hasta 1984. Posteriormente se intensificó el 

proceso, debido a que las medidas económicas aplicadas no rendlan los resultados esperados. El 

petróleo estaba a la bala, las tasas de interés a la alza y se presenta de pronto también el problema de 

la bolsa en 1987, aunado al repunte de la lnllación. Dicha situación, hizo pues acelerar el proceso de 

desincorporación, para por un lado aligerar la carga del Estado y por el otro contar con recursos frescos 

para hacer frente a situaciones de emergencia. 

De esta manera, sin muchos miramientos, la mayor parte de las desincorporaciones que hubo 

durante este periodo que va de 1985 a 1988 se realizaron vla enajenación y tas ramas afectadas 

fueron: la agroindustrial, lorestal, papel y cartón, productos qulmicos, azúcar. refrescos y aguas gaseosas, 

hoteles y restaurantes. cemento, productos pesqueros, productos metálicos. automotriz, molienda de 

café, siderurgia, resinas, petroquimicos y comercio. 

Sumados los dos periodos mencionados hacen un total de 770 desincorporaciones (o en proceso 

de realizarlo), esto es, casi dos tercios de las entidades que habla al inicio del gobierno de Miguel de la 

Madrid. 

A partir del gobierno de Carlos Salinas de Gortarl, el proceso de desincorporación sufre un 

cambio, de lo cuantitativo a lo cualitativo, es decir se orienta a clortas ramas de la economfa que hablan 

estado marginadas en el proceso como son: Aeroméxtco, Compal'lfa Mexicana de Aviación y principalmente 

la venta del 66% de las acciones bancarias en manos del Estado, para ello no hubo otro remedio que 

modificar previamente o mas bien suprimir el párrafo quinto del Articulo 28 Constitucional, restringiendo 

con ello el control estatal de los servicios de banca y crédito que habla establecido López Portillo al 

nacionalizar la banca. 

Sin restar Importancia a los anteriores capltulos, el séptimo, tiene una connotación particular 

porque nos remite a inferir lo que será de las empresas públicas en el futuro y cual será su participación 
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en la formulación de la poUtica económica, o más bien cual será. la politlca económk':i en materia de 

empresas públicas. Bueno pues en este aspecto diremos que sin duda alguna las paraestatales 

seguirán siendo consideradas como Instrumentos elicaces para la intervención del Estado como rector 

de la economla y como contrapesos en la conducción, orientación y negociación con los otros sectores. 

Desde luego también el proceso de deslncorporación habrá de seguir su marcha, solo que de 

igual terma también tendrá que haber una mas amplia definición de lo que serán en el futuro las 

empresas estatéglcas y dentro de ellas, las prioritarias, mismas de las que el Estado, continuando con 

la tradición histórica y las exigencias de la Constitución no habrá de ceder a la Iniciativa privada y si en 

cambio habrá do modernizar y fortalecer con nuevas y mayores Inversiones en capital financiero y 

humano, para lograr que d\chas empresas cumplan con sus objetivos sociales y no como hasta hoy que 

en varfos casos responden únicamente a intereses polltlcos y hasta politicos son quienes las dirigen, en 

lugar de experimentados administradores, que son los que se requieren para esos efectos. 

Por úhimo, y a manera de recapitular las conclusiones resulta conveniente establecer que los 

desequilibrios financieros y operativos del sector paraestatal pusieron en peligro la supervtvencla de 

gran parte de este, a inicios de la década de 1980, par lo cual la adecuación de sus dimensiones o 

tamai\o se pone en marcha a partir del gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, (diciembre de 1982) 

como una forma de pennilir la continuidad de la participación directa del Estado en la economra, 

orientada hacia el desarrollo de las llamadas áreas estratég\cas y prioritarias. 

A partir de entonces se pone en marcha la desincoporación de entidades paraestalales o empresas 

públicas, como son meior conocidas. Con tal operación se buscaba obtener varios resultados: cortar el 

fluía de recursos destinados a entidades paraestalales carentes de una razón de existir como empresas 

pUblicas. orienlar los recursos liberados hacia áreas estratégicas y prioritarias, asl como sanear las 

finanzas públicas y apoyar y fomentar el desarrollo de la inversión privada nacional. 

Una revisión de las entidades desincorporadas a principios del sexenio de Miguel de la Madrid 

Hurtado, 1982·1988, muestra claramente que, en efecto, dejaron de considerarse como empresas 

públicas toda una serie de antiguas compai'llas privadas sin carácter estratégico ni prioritario, rescatadas 

por el Estado cuando amenazaban con cerrar y dejar sin empleo a miles de personas, en momen\os 

cuando la inversión privada estaba en franco retroceso y no habla la má.s mlnima posibilidad de crearse 

una tuente de empleo productivo, ante la prolundización de la crisis económica de entonces. 
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La situación económica no mejoró y ante la escasez de recursos internos y externos para financiar 

al sector paraestatal, se lomó la decisión de incrementar los procesos de desincorporación. Pronto 

dejaron de considerarse prioritarias Importantes empresas de áreas económicas donde era necesaria la 

presencia estala!, a lin de evitar prácticas monopólicas o especulación con el precio de bienes, cxuno 

por ejemplo los de consumo generalizado (alimentos del campo y del mar, sobre todo), bajo los argumentos' 

de estarse buscando el saneamiento de las finanzas públicas, la erradicación del paternalismo o el 

populismo y el incremento de la inversión privada. Los Brlllresarios contriburan con su parte atacando ta 

intervención directa del Estado en la ecQnomra. 

Para nadie es desconocido el importante papel desempenado por el Estado en el desarrollo 

económico nacional. El sector paraestatal surgió, precisamente, conforme lo apremiaban las condiciones 

económicas y sociales del pais. Además, la Intervención directa del Estado en la economia se ha 

debido a su compromiso histórico y polltico ante ta Nación mexicana. Asimismo ha debido cubrir sus 

faltas e insuficiencias del sector privado dentro de diversas ramas económicas, lo cual a su vez impedia 

su desarrollo integral. 

Pero. rápidamente el discurso neoliberal y proempresarial senaló que las deficiencias de la lnlclatlva 

privada se deblan a la "excesiva" o "inoportuna" intervención estatal directa en la economfa, cuando en 

realidad k> cierto era todo lo contrario. El ataque neoliberal ha sido mayor y más fuerte de lo esperado, 

por lo cual el Estado se ha concentrado en las áreas estratégicas y en las prioritarias. las cuales no 

siempre tendrán éste carácter y, todavfa más, no requerirán ni de la participación exclusiva del Estado 

ni de su presencia mayoritaria, como sucedió con Teléfonos de México. 

Con lo anterior como dijimos anteriormente, las posibi\idados de crecimiento del sector paraestatal 

disminuyen dla a dfa, aun cuando éste puede ser efectivamente constituido como un mecanismo para 

permitir el desarrollo económico ln\egral y armónico, orientado hacia la redistribución del Ingreso y la 

verdadera justicia soclal. 

Asf entonces llegará el momento de encontrar sólo algunas empresas póblicas en las limitadas 

áreas estratégicas senaladas por la Constitución, permitiéndose algún tipo de participación en ellas, de 

la iniciativa privada, como en el caso de los llamados Mservicios complementarios" a Petróleos Mexicanos, 

Ferrocarriles Nacionales de México, Servicio Postal Mex1cano, entre otras. 
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PROPUESTAS 



Constantemente se argumenta en favor de la desincorporación de una empresa pública, al califJCarla 

como "no estratégica" o "no prioritaria". Este carácter lo tienen la minería, los bienes de capital o la 

comunicación telelónlca, actividades no sólo prioritarias sino estratégicas para el desanollo económico, 

la soboranfa nacional y la justicia social en México, (desde nuestra perspectiva). aun cuando legalmente 

no se les considere asf. 

Por ello se hace necesario, en principio, esclarecer términos como •áreas prioritarias" o "estratégicas", 

en donde se consideren no sólo cuestiones técnicas o financieras sino además el compromiso histórico 

del Estado mexicano hacia la Nación; su deber de materializar efectivamente no solo la redistnbuclón 

del ingreso sino la justicia social y la defensa de la soberanía nacional, entendida ésta como la voluntad 

y decisión de la nación mexicana de constituirse como una sociedad Independiente y desarrollada, tanto 

en los ámbitos polfticos como económicos. La interdependencia y globalización del mundo actual y del 

futuro no implica, de ninguna manera, el somelimlento del Estado y Nación mexicana a los intereses 

políticos, económicos y hasta sociales de ningún Estado extranjero (loase Estados Unidos). 

Actualmente se pueden encontrar en el mercado interno productos extranjeros de aceptable 

calidad. Sin embargo, los mismos no están al alcance de cualquier bolsillo, sino sólo de algunos 

sectores sociales con la capacidad económica para adquirirlos. El problema es mayúsculo si se considera 

que no se ha podido revenir la tendencia hacia la concentración del ingreso. Por el contrario, los nuevos 

módelos económicos privilegian la existencia de reducidos seclores sociales con altos ingresos, en tanto 

se prefiero ya no la producción masiva de anfculos para un mercado maslf1eado a su vez, sino la 

elaboración selectiva de determinados productos para un grupa minúsculo de consumidores. En vista 

de lo cual se preve un aumento descomunal de los sectores sociales marginados o no beneficiados por 

la "modernización· neoliberal de la economía, a pesar de los programas nacionales para erradicar la 

"pobreza extrema" (y la pobreza "a secas1. 

Por ello, a pesar de la tendencia desincorporadora se propone la creación de nuevas empresas 

públicas, que en primer lugar, deberán estar orientadas a satisfacer cabalmente las necesidades de los 

vaS1os sectores sociales no beneficiados, pero sf creados en su mayor parte por la concentración del 

Ingreso carecterfslico del modelo económico neoliberal. 

95 



No debemos omitir que sin embargo, se corre el peligro de caer nuevamente en actitudes patemalistas. 

Pero esto se evitará haciendo participar a ta población beneficiada, por las nuevas paraeslatales, en sus 

procesos operativo-administrativos, a fin de capacitarla en el manejo de las mismas. Paulatinamente se 

transferirán éstas al sector social beneficiado, con el apoyo crediticio de la banca nacional de desarrollo, 

en el entendido de que con parte de las ganancias generadas por las nuevas empresas públicas se 

pague al Estado el valor de los activos transleridos. 

Sólo hasta después do haberse satisfecho las necesidades sociales de Ja población mexicana 

beneficiada, las nuevas empresas temporalmente estatales buscarán la colocación de, {inicialmente), 

sus excedentes en el mercado internacional. Cuando su capacidad productiva lo permita, expresamente 

se orientaré al mismo, parte de los bienes elaborados, poro sin descuidar la demanda Interna de éstos, 

los cuales en un principio deberán ser bás)Camente ellmen\os, materiales para la construcción, ropa y 

calzado y, por qué no. sistemas y equipos ecológicos para el reciclaje de agua. basura. purificación del 

aire, entre otras. 

De hecho estos ejemplos no astan muy le}os de nosolros, en realidad se persiben ya a través del 

Programa Nacional de SOiidaridad que el gobierno en tumo a instrumen!ado como parte básica de la 

polltlca social más que de ta económica y que los vemos materializados en las empresas solidaridad 

que funcionan en gran parte del pals ba¡o los más vañados generes de talleres familiares y microempresas 

con financiamiento público recuperable, al lograr las empresas la capacidad de produccion autónoma. 

Este programa esta cumpliendo con las aspiraciones de la población más desprotegida, ya que tan solo 

en 1992 el presupuesto federal en este rubro alcanzó 5.2 billones de pesos que se lradujeron en 

infraestructura hospitalaria, educativa, deportiva, caminos, puentes y créditos para empresas que operan 

con resultados alentadores a lo largo del pafs y que han llevado empleo o ingresos a muchas familias. 
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